
Prec ios  0e suscripción .

Madrid y provincias: trimestre, 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem........................ lO'OO —
Ultramar: ídem...........................15‘00 —
Número suelto........................... 0‘25 —

naminisfración y suscripción.

Calle del Satramenle, dúid, i, lipreiiía llDoít:;al

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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AvtiNTAMiEA'To: Acta de la sesión de 5 del actual.—Distribu­

ción de fondos del Ensanche y del Interior para el mes de marzo. 
Orden del día para la sesión ae lO del corriente.

C omisiones; Lista de asuntos pendientes de despacito.
SECRiirARLA: Circular a los ¿res. l'enientes de Alcalde enca­

reciendo el cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas Mu­
nicipales sobre vallado de solares,—Anuncio de adjudicación de 
una parcela de terreno de las caites de Juan Bravo, Padilla y Prin­
cipe de Vergara.—Pliego de condiciones de las subastas para 
construcción de un edificio destinado a Escuela de niños en la calle 
de las ] aberitiilas, num. 6, y para derrioo y aprovechamiento de 
materiales de la casa iiúin. it de la calle de Tetuan. —Subastas pen- 
ílientes de celebración.--Cementerios: autorizaciones de enterra- 
mienío concedidas a las Sacrainentaies.—Traslados de domicilio y 
nuevos empadronamientos, — Registro general: entrada y salida de 
expedientes en el mes de febrero.—Licencias expedidas por los 
Negociados S.“, 4,", 6,“ y uirección de Eontaneria Alcantarillas. 
Lloros recibidos en la Biolioteca municipal.

CONTAL)LTiíia : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanciie.—Balances de las ope­
raciones verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del ícnsanene, durante el mes de enero ultimo.—Cotización en Bol­
sa de ios valores municipales.—Anuncio de ingreso en el Banco de 
España de la camidad para pago de iiuereses y amortización del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.

O bras  M u n ic ipa le s : Las en ejecución.
Policía Urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas de! alumbrado.—Denaacias y servicios por los 
unardias municipales.—Servicios de ia Inspección general de Ca­
rruajes. Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Juicios, visitasy 
comisos verificados por las 'lenenciasde Alcaldía,

Beneeicencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
aturante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,—Precio medio en plaza de coniestioles, líquidos 
y combustibles,

Ceme.nterios: Itiimmaciones del 12 al 18 de febrero de 1915.
Boleiin oficial del Canal de Isabel 11: Numero 182,

AYUNTANIIENTO

Sesión ordinaria del día 5 de marzo de 1915.— Ex~ 
íí-rtc/o,—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D . Carlos 
Prast y  Rodríguez de Llano.—Asistieron los Sres, A lva- 
lez Arranz, Antón, Aitón, Barro, Blanco Parrondo, Blan­
co Soria, Bellido, Besíeiro, Camacho, Carnicero, Casero, 
Colúmer, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, F er­
nández Loza, Plores, García Cortés, Gayo, González 
Prieto, Guijaro, Herrera, Marcos, Martín Arias, Meso-

nero Romanos, de Miguel, Mora, Morayta, Muñoz Suela, 
Nieinbro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, 
Retortillo, Ruiz Salinas, Sáiz, Samperio y Silvcla.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido a la pri­
mera más que los Sres. Añón, Cortés Muñera, Gayo y 
Marcos, dándose lectura del acta de la sesión anterior, 
que fué aprobada.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos l.°  Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2.° Quedar enterado de una comunicación de! Gobier­
no civil, aprobando, de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, la reforma de los artículos 229 al 
232 de las Ordenanzas Municipales relativos a la elabora­
ción y venta de pan, acordada por el Excmo. Ayuntamien­
to, con fecha 17 de noviembre del año óltimo, y  confirman­
do el acuerdo municipal referido.

A rtículo 229.
P r im e r  p á r r a fo .S e  redactará,
«E l pan caude.al y  francés se elaborará en barras para 

ser vendidas al peso por fracciones de 1.000, 500 y 200 g ra ­
mos. Además, el pan candeal se elaborará en piezas equi­
valentes a cada una de estas fracciones, en forma que en­
tren, tomando como unidad 50 kilos, 50 piezas de una for­
ma, 100 de otra y 250 dé otra, y el pan francés en piezas 
equivalentes a la última fracción en forma que tomando el 
mismo tipo de 50 kilos, entren 250 piezas^»

P á rra fo  segundo.— Se redactará así:
«En todo despacho habrá una báscula fija sobre el mos­

trador capaz para pesos de kilogramo,' y  otra mayor en 
sitio distinto, en que puedan hacerse pesos hasta 80 kilos.» 

Párrafos 3.“, 4.° y 5.° (suprimidos).
(E l resto del artículo subsiste). ,

A rtículo 230

Se redactará así:
«Compete al Alcalde Presidente y a los delegados de 

su autoridad hacer la comprobación del peso y calidad del 
pan, imponiendo a los infractores la pena que correspon­
da, dando el oportuno aviso a los interesados.»

-■’1

A



'226 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

“A  estos efectos, el peso de pan de forma se hará, no 
por piezas ni kilogramos sueltos, en atención a las condi­
ciones de toda elaboración de su clase, sino pesando en 
junto las piezas que debieran entrar en 50 kilogramos, se­
gún lo que en este particular determina el art. 229.»

«E l pan que se corte de las barras se pesará en presen­
cia del comprador en la báscula del mostrador.»

«En cuanto al pan de forma, el comprador, sin inter­
vención de la Autoridad, tendrá derecho a que se ponga la 
pieza comprada en el peso; y si resultara que tenía 25 gra­
mos menos de las equivalencias señaladas en el artículo 
anterior, o más todavía, obligará a que el expendedor le 
complete el peso, cortando la diferencia de la barra, o a 
que le haga la correspondiente deducción en metálico » 

«Para comprobar la calidad de las harinas empleadas 
en la elaboración y el grado de cocción del pan, la Autori­
dad, por lo menos una vez a la semana, recogerá mues­
tras elaboradas en cada una de las fábricas para remitirlas 
al Laboratorio municipal.»

ARTÍCULO 231

P r im e r  p á rra fo .^ S e  redactará:
«Todo pan que se venda llevará el sello de la fábrica 

en que se haya elaborado y el precio a que se expenda, 
debiendo decomisar las autoridades todo el que no lleve 
éste requisito, excepto en el pan francés, y aplicar las pe­
nas correspondientes al expendedor y al fabricante » 

Segundo párrafo .S u b s is te .

ARTÍCULO 232

Se suprime el párrafo que dice:
«La  venta se hará al peso como en las tahonas.»
Para redactarlo así:
«L a  venta en los despachos se hará como en las íalio 

nas.i
El último párrafo de este artículo subsiste, supi ímien- 

do lo siguiente:
« .....especialmente en lo que se refiere al peso del pan »
(Todo lo demás del artículo como está ahora.)

3.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D , Carlos Aunóles García Alesson, con su esposa doña 
Elena Martín Arroyo e hijos, al Puente de Vallecas, (Ma­
drid).

D , Manuel Zanón Aujier, a Valladolid.
A  petición del Sr. Mesonero Romanos, quedó sobre la 

mesa una comunicación del Sr. Presidente de la Comisión 
central ejecutiva de la Asociación Matritense de Caridad, 
fecha 11 de febrero último, remitiendo para conocimiento 
de la Corporación municipal, la memoria de aquella A so ­
ciación, correspondiente al año 1914.

ORDEN DEL DÍA

ñsunlos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 3."—Policía urbana.

4.“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo las si­
guientes resoluciones, como consecuencia del concurso 
celebrado para la adquisición de un aparato para soldadura 
autógena, con destino a los talleres de reparación del ma­
terial del servicio contra Incendios:

Primero. Que se adjudique en definitiva a la mencio­
nada Sociedad «Oxígeno Industrial» el aparato para sol­
dadura autógena que ofrece por el precio de L335‘95 pese­
tas, que deberá entregar con todos los accesorios que se 
detallan en las bases del concurso, entendiéndose de cuen­
ta de la misma los gastos precisos para la completa insta­
lación del aparato en los talleres de reparaciones del ser­
vicio contra Incendios, y  garantizando el buen funciona­
miento del mismo durante un año, obligándose, además, a 
facilitar un operario práctico que instruya en el manejo 
del repetido aparato a dos obreros que al efecto se desig- ■ 
narán por el jefe de los talleres del servicio contra In­
cendios.

Segundo. Que el gasto de 1.335*95 pesetas importe de! 
aparato, se apliquen con cargo al crédito de 30.000 pese- 
setas, consignado en el cap. II, art. 5.“, concepto 84 del 
vigente presupuesto; y

Tercero. Que se desechen las tres restantes proposi­
ciones, con devolución a los interesados de los resguardos 
provisionales constituidos por los mismos en la Caja de 
Depósitos para tomar parte en el concurso.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Morayta y Aflón, proponiendo, después de 
extensas consideraciones, que se desestime la adquisición 
del aparato de la Sociedad «Oxígeno Industrial» que pro 
pone la Comisión y se adquiera el aparato «Sirins» en 
1.330 pesetas.

Abierta discusión sobre ésta y votada nominalmente, 
fué desechada por 14 votos de los Sres. Antón, Bellido, 
Besteiro, Blanco Parrondo, García Cortés, Gayo, Meso­
nero Romanos, de Miguel, Mora, Plaza, Retortillo, Sáiz, 
Samperio y Silvela, contra 9 de los Sres Añón, Carnicero, 
Fernández Loza, Guijarro, Morayta, Muñoz Suela, Niem-, 
bro, PeironceE’ y Ruiz Salinas.

A  continuación se puso a discusión el dictamen, }' pe­
dida votación nominal por suficiente número de Sres, Con­
cejales, se verificó en esta forma, resultando desechado 
por 18 votos de los Sres. Antón, Añón, Bellido, Besteiro, 
Blanco Soria, Carnicero, Fernández Loza, García Cortés, 
Guijarro, Mesonero Romanos, Mora, Morayta, Muñoz 
Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Ruiz Salinas y Sil- 
vela, contra 7 de los Sres, Blanco Parrondo, Gayo, de 
Miguel, Plaza. Retortillo, Sáiz y  Samperio.

COMISIÓN 4.®-Obras,

b.“ Que se manifieste al Ministerio de Instrucción pú­
blica que el Exemo. Ayuntamiento acepta la cesión de los 
terrenos en que están enclavadas varías construcciones' 
habitadas por algunos empleados de la Escuela de Veteri­
naria, con el fin de destinarlos a prolongación de las calles 
del Casino y Peña de Francia, con las proposiciones con­
tenidas en la Real orden de dicho Ministerio de 22 de julio 
de 1914, y  con las dos condiciones que, con carácter pre­
ciso y esencial, establece en su informe el Sr. Arquitecto 
municipal, de que el derribo de! pabellón existente se efec­
túe a p rio ri para apilar y recoger todo el material que re­
sulte aprovechable, a cuyo efecto deberá el Ministerio dar 
la orden de que sea desalojado por el pei'sonal que lo ocu­
pa, el cual, mientras duren las obras de derribo y recons­
trucción, se verá privado del disfrute de la casa que ahora 
tiene, y que la parcela de t.700 pies cuadrados aproxima­
damente que en la Real orden se dice, quedará a favor del 
Estado para la resolución que éste acuerde en su día, le 
sea entregada al Ayuntamiento.

I

■ '



BO LETÍM  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 227

5

COMISIÓN 6."—Ensanche.
6. '’ Conceder licencia para construir una casa en la calle 

de Velázquez, núin. 75 provisional, con las condiciones 
expresadas en los informes de los técnicos municipales, 
observándose además las prescripciones de las Ordenanzas 
en materia de construcción de ñucas, tanto en lo relativo 
a alturas 3" vuelos, como en lo que se refiere a la instala­
ción de lavaderos, tendederos, barandillas de seguridad e 
instalación de timbres para los carteros, 3’ cuyas obras

. deberán ser objeto de inspección por los facultativos mu­
nicipales, al efecto de comprobar si terminadas reúnen o 
no las necesarias condiciones para su habitabilidad.

7. “ Conceder licencia para la construcción de un sota­
banco en la casa núm. 159 de la calle de Fu encarral, pre­
vio pago del duplo de los derechos correspondientes, 3̂ con 
sujeción a las condiciones fijadas por el Sr. Arquitecto mu­
nicipal,

8. “ Conceder licencia para la ampliación de los pisos 
exteriores de la linca núm. 45 provisional de la calle de 
Guzmán el Bueno, con arreglo a los datos consignados en 
el informe del Sr. Arquitecto municipal, sin perjuicio de 
que no se proceda a la concesión de la licencia de alquilar 
o habitar, que tiene solicitada, sin que se hayan realizado 
todas las reformas indicadas por el Sr. Arquitecto munici­
pal, derribaiidn los retretes de vecindad de los cuartos ex­
teriores y ponióndolos en las condiciones fijadas, 3' cum­
pliendo con cuantas disposiciones previenen las Ordenanzas 
iMunicipales y rijan para esta clase de obras.

9. ° Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la apro­
bación de las siguientes condiciones para la liquidación y 
pago de dos parcelas en las calles de Blasco de Garay y 
Fernández de los Ríos;

Primera. La expropiación total a D. Juan Bautista 
Fernández, de las parcelas de terreno con destino a las 
calles de Blasco de Gara}- y Fernández de los Ríos, bien 
midan en junto 1.0l9‘2o metros, bien los que resulten de 
la rectificación definitiva, admitiendo la cesión gratuita de 
la mitad, hecha por el interesado en el acto de la ave­
nencia

Segunda. Fijar para el resto abonable los precios de 25 
pesetas metro a lo que se expropió para la calle de Blasco 
de Gara}' y 23 pesetas para la de Fernández de los Ríos.

Tercera. Que previo el otorgamiento de la escritura, 
3̂ cuando ie corresponda en turno, se proceda al pago de lo 
que resulte abonable en las Cédulas garantizadas del E n ­
sanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento de 
intereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

Abierta discusión sobre el mismo 3' pedid.'i votación no­
minal, en esta forma fué aprobado por 20 votos de los se­
ñores Antón, Añón, Bellido, Camacho, Carnicero, Casero, 
Colomer, Díaz González, Fernández Loza, González Prie ­
to, Guijarro, Martín Arias, de Miguel, Muñoz Suela, 
Niembro, Peironcelv, Pérez Chozas, Ruiz Salinas, Sáiz 3̂ 
Silvela, contra 6 de los Sres. Barro, Besteiro, Blanco So­
ria, García Cortés, Ga3’o y Mora.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN i."—Gobierno interior y personal,
10. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­

bación de la reforma del reglamento de Empleados muni­
cipales, en la parte i'elacionada con la provisión de vacan­
tes por turno libre, y forma de otorgarse esta clase de 
ascensos, con sujeción a las siguientes reglas:

Primera. Los ascensos para pa.sar de la categoría de

Auxiliar a la de Oficial tercero y de Oficial primero a Jefe 
de Administración, se harán con arreglo a un turno único 
de antigüedad en los respectivos escalafones.

Segunda. Los ascensos a Oficial segundo y Oficial pri­
mero, se efectuarán con sujeción a un procedimiento mixto 
de antigüedad }■ oposición en la forma que se condiciona 
en los preceptos siguientes:

aj Se reservarán a la antigüedad todos los puestos que 
en el vigente reglamento sedestinan a ese turno.

/jJ A  oposición se sacarán las plazas que actualmente 
habrían de cubrirse por turno de libre elección.

Tercera. L a  oposición se llevará a efecto ante un Tri­
bunal formado por el Exemo. Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue y que habrá de poseer título académico; dos 
señores Concejales también con título académico; un Ca­
tedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Central y el Sr, Secretario del Exemo. Ayuntamiento.

Cuando la oposición se verifique para cubrir plazas en 
la sección de Contabilidad, el Tribunal lo formarán los 
cuatro señores que se designan en prinrer término anterior­
mente, mas un Profesor de la Escuela de Comercio de esta 
Corte. ■

Cuarta. Para convocar a oposiciones será preciso que 
haya por lo menos tres vacantes que cubrir.

Quinta. Cuando dicho número o más de vacantes se 
produzca, por la Secretaría del Exemo. A 3'untamiento se 
procederá a efectuar los trabajos necesarios para la cons­
titución del Tribunal que corresponda, a cuyo efecto invi­
tará a las personas llamadas a formarle con sujeción a la 
regla quinta para que procedan a elaborar, con la mayor 
rapidez posible el programa de las oposiciones.

Este programa versará principalmente sobre las mate­
rias que a continuación se enumeran:

íij Legislación española, particularmente civil y admi­
nistrativa.

b) Hacienda pública. '
cj Estudio de las Haciendas locales de las grandes ca­

pitales de Europa y América.
í¿) Organización de servicios públicos de carácter mu­

nicipal.
e) Municipalización de servicios y estudio de las princi 

pales experiencias liecbas hasta él día.
Sexta. Una vez confeccionado el programa por e! T ri­

bunal, se hará público amiiidándo.se la fecha en que deben 
dar principio los ejercicios, y sin que entre una y otra pueda 
mediar im plazo menor de tres meses ni mayor de cinco.

Séptima. A  la oposición podrán acudir todos los em­
pleados municipales que lleven por lo menos cuatro años 
en el escalafón que les corresponda 3- sea cualquiera su 
categoría

Octava. Los opositores habrán de inscribirse como 
tales, dentro del plazo que al efecto señale el Tribunal y 
que no podrá exceder de la fecha de publicación del pro­
grama de la oposición.

Novena. Los ejercicios serán públicos y el Tribunal 
jazgará a los opositores por el sistema de puntuación, fallo 
que se hará fijar en el tablón de anuncios, inmediatamente 
después de la terminación de cada acto de los que conste la 
oposición.

Décima. El Tribunal señalará previamente el número 
de puestos que a su juicio acreditan mérito en el examinado 
para ocupar la plaza objeto de la oposición.

Undécima. Las vacantes de Oficial primero se reser­
varán a los opositores que alcancen mayor puntuación, y en
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caso de empate, las ocuparán los que vinieren figurando en 
su escalafón con mayor categoría y en igualdad de ésta los 
más antiguos en el mismo.

Las vacantes de Oficial segundo se adjudicarán a los 
opositores que sigan en puntuación a los anteriores, 3' en 
caso de empate, se observai á lo dispuesto en el párrafo 
que antecede.

Duodécima. SÍ los opositores no alcanzasen la pun­
tuación señalada por el Tribunal, las plazas anunciadas a 
oposición se proveerán por el turno de antigüedad.

Décimatercera. No se proveerán más plazas que las 
anunciadas a oposición, aunque el número de aspirantes 
aprobados exceda al de aquéllas.

Décimacuarta. El Tribunal se abstendrá de formular 
propuestas que alteren el anterior precepto,

Décimaquinta. Los Jueces que formen el Tribunal, per­
cibirán en concepto de dietasja cantidad de 25 pesetas por 
cada sesión.

Décimasexta. En el caso de que por cualquier circuns­
tancia se negaran a formar parte del Tribunal alguna o al­
gunas de las personas que con arreglo a lo anteriormente 
preceptuado deben constituirle, el Exemo, Ayuntamiento 
se dirigirá para sustituirlas a catedráticos, académicos, 
publicistas, etc,, de probada autoridad en ciencias econó­
micas y jurídicas. '

A  continuación se dió cuenta de un voto particular for­
mulado al anterior dictamen por d  Vocal de la Comisión 
Sr. Silvela, proponiendo que el Tribunal que habrá de juz 
gar los ejercicios de aptitud en los turnos de libre elección 
y categorías de oficiales segundos y primeros, se constitu­
ya con las entidades ajenas al Municipio como son las pro­
puestas en la ponencia formulada en 2 de febrero último.

Abierta discusión sobre éste y votado nominalmente, 
fué desechado por 16 votos de los Sres. Anón, Barro, 
Blanco Parrondo, Blanco Soria, Camacho, Carnicero, Ca­
sero, Díaz González, Estébanez, Fernández Loza, Gayo, 
Guijarro, de Miguel, Moray ta, Nicrabro y Noguera, con­
tra 15 de los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Bellido, Bes- 
teiro, Colomer, Díaz Agero, García Coi tés, González 
Prieto, Herrera, Mora, Pérez Chozas, Plaza, Retortillo, 
Samperio Silvela.

Seguidamente, se puso a discusión el dictamen, formu­
lándose por el Sr. García Cortés la enmienda verbal de que 
se modificase la parte relativa a la formación del Tribu­
nal para las oposiciones, que se constituiría del siguiente 
modo:

El Sr. Alcalde Presidente o el Teniente o Concejal en 
quien delegue, conforme se dice en el dictamen.

Un Concejal con titulo académico.
El Catedrático de Derecho administrativo de la Uni­

versidad Central.
El Catedrático de Derecho municipal de la misma Uni­

versidad,
El Sr. Secretario del Exemo. Ayuntamiento.
Pedido por SLificieme número de señores Concejales que 

esta enmienda se votara nominalmente, así se verificó, re­
sultando aprobada por 19 volos de los Sres. Alvarez 
Arranz, Anión, Barro, Bellido, Besteiro, Blanco l’arron- 
do, Colomer, García Cortés, Gayo, González Prieto, H e­
rrera, Mesonero Romanos, de Miguel, Moi'a, Pérez Cho­
zas, Plaza, Retortillo, Ruíz Salinas y Silvela, contra 10 de 
los Sres, Añón, Blanco Soria, Carnicero, Estébanez, F er­
nández Loza, Guijarro, Moray ta, Muñoz Suela, Niembro 
y Noguera.

En su virtud, pasó a formar parte del dictamen que a 
continuación fué aprobado con la referida enmienda.

A  petición det Sr. Niembro, quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo se recurra ante el Tribunal provincial 
de lo Contencioso, contra resolución gubernativa dejando 
sin efecto el nombramiento de un Letrado auxiliar, hecho 
por concurso, v reconociendo el derecho a ocupar la pri­
mera vacante de esta clase a un funcionario municipal, 3’ 
el voto particular formnludo al mismo.

COMISIÓN 2.“—Hacienda. ^
11. Concederá doña Ju.ina Quiroga, viuda del escri­

biente de Fontanería D. Gerardo Graciano, un socorro de 
500 pesetas, por una sola vez, y que esta cantidad sea cargo 
a la partida consignada en el cap, X I «Imprevistos» del 
presupuesto vigente.

12. Que no se muestre parte el Ayuntamiento en la 
causa instruida por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio, por incendio de hierbas en terrenos 
contiguos al picadero de la Escolta Real, en atención a la 
e.scasa importancia del daño, pero sin renunciar a la indem­
nización metálica que pudiera corresponderle.

13. Devolver a D. Bernardo Rodríguez, contratista de 
la confección 3̂ tirada de las láminas dei empréstito de la . 
Villa  de Madrid de 1914, la fianza que tenía constituida 
a responder de aquel compromiso, por haber cumplido con 
todas las condiciones del contrato,

A  petición de los Sres- Ruiz Salinas}' Retortillo, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Proponiendo no se acceda al abono del aumento del suel­
do correspondiente al año 1914, que solicitaban los Sobres­
tantes dei Interior, y el voto particular formulado al- 
mismo.

Proponiendo, como resultado del concurso celebrado, 
el arretidamiento de local para trasladar el Juzgado muni­
cipal del Centro, 3' la concesión de un crédito de 500 pese­
tas para los gastos de instalación y transportes.

COMISIÓN 3.”—Policía urbana.
14. Conceder licencia para establecer un molino tritu­

rador de pienso movido por un motor eléctrico de 20 caba­
llos de fuerza, en e! pabellón O del muelle núm. 9 déla  
Albóndiga de Madrid, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

15. Conceder licencia para instalar nna caldera para 
calefacción en la casa núm 34, piso segundo, de la calle de 
Los Madrazo, con sujeción a los informes que obran en-' 
el expediente

16. Conceder licencia para instalar una caldera p.ara 
calefacción en el sótano de la casa núm. 34 de la calle de 
Los Madrazo, con sujeción a los informes que obran en el 
expediente.

17. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm 1 de la calle de Nicolás María 
Rivero, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente.

A  petición del Sr. de Miguel, quedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo la concesión de licencia para esta­
blecer una fábrica de bebidas gaseosas, e instalar un mo­
tor eléctrico de tres caballos de fuerza en la chile de Guz- 
mán el Bueno, núm. 19.

COMISIÓN 4.“ -Obras.
18. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 40 de la calle de doña Urraca, Extrarradio.

. i
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19. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, sito en la manzana núm. 27, letra H  de la calle de 
Juan Tornero, Extrarradio.

20. Se dió cuenta de nn dictamen de la misma Comi­
sión, proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa mim, 2 de la calle de la Ilustración, con 
vuelta a la de Arriaza.

Abierta disensión sobre el mismo, el Sr. Besteiro hizo 
la aclaración de aiie los miradores del ángulo no tuviesen 
más que 65 centímetros, segón informó el técnico, en vez 
de los SO centímetros que determinaba el dictamen de la 
Comisión, y  hecha la oportuna pregunta por la Presidencia, 
fué aprobado el dictamen con la citada modificación,

21. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar números 30 y 32 de la calle de Leganitos, con acceso­
rias a la de la Flor Baja, núm. 21.

22. Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar 
las alineaciones oficiales del solar núm. 38 moderno del 
paseo del Prado, con accesorias a la calle de Ceniceros, y  
abonar al propietario de dicho solar en Obligaciones de 
expropiaciones del Interior, por su valor nominal, y el co­
rrespondiente residuo en metálico, la cantidad de lO.SOl'oO 
pesetas, importe de una superficie expropiable de 87*26 
metros cuadrados al precio de 125 pesetas metro, cuya 
cantidad resulta a su favor como diferencia entre el im­
porte de la citada superficie y  otra apropiable de 2*85 me­
tros cuadrados, que al precio de 40 pesetas el metro as­
ciende a 106 pesetas,

23. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y  anunciar subasta con arreglo 
a ellos para el derribo de la casa núm 9 de la calle de 
•Tetuán, expropiada por el Exemo, Ayuntamiento.

24. Aprobar dos presupuestos, importantes en junto la 
cantidad de 5 543*88 pesetas, formulados porla Dirección 
de V ías públicas, de material de encintado y transportes 
necesarios para empedrar con cuña de la que existe en las 
casillas del ramo, las calles de Valderribas y Los Mesejo, 
y que dicho importe sea cargo al concepto 554 del cap. X  
del presupuesto vigente.

25. Aprobar un presupuesto, importante 1.612*60 pese­
tas, formulado por la Dirección de V ías públicas; para la 
variación de tuberías y  aparatos de alumbrado público que 
existen en el campillo del Mundo Nuevo, y  que dicha can­
tidad sea cargo al crédito consignado en el cap. III, ar­
tículo 2.°, concepto 102 del presupuesto vigente.

. 26. Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección
de V ías públicas, para instalar 12 faroles de gas sobre can­
delabros de fundición en la calle de las Margaritas, y que 
su importe de 1.333*80 pesetas sea cargo al crédito con­
signado en el cap. III, art. 2 ° , concepto 102 del presu­
puesto vigente. '

27. Aprobar um presupuesto, importante 46.764 pese­
tas, formulado por la Dirección de Fontanería Alcantai i­
Das, para instalar tubería )’ bocas de riego en el pasco de 
la Reina Cristina y calles de Fuen terra b¡ a, Gutenberg, A n ­
drés Torrejón y Granada, y que dicha cantidad sea cargo 
al crédito de igual suma, expresamente consignado para 
este efecto en el concepto 563 del presupuesto en ejercicio.

28. Aprobar un presupuesto, i m portan te 3. í 65'86 pese­
tas, formulado por la Dirección de Fontanería Alcantari­
llas, para la instalación de una fuente de vecindad en la 
calle de Pignatelli, y que dicha cantidad sea cargo al cré­
dito consignado en el cap, X , artículo único del presupues­
to vigente.

29. Aprobar un presupuesto formulado por la Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de 
bocas de riego en la glorieta de Atocha, y que su importe 
de 14 034‘70 pe.setas, sea cargo al cap. X , artículo único, 
concepto 562 del presupuesto vigente.

30. Aprobar un presupuesto formulado por la Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de 
una fuente vecinal en la calle de Falencia, y que su importe 
de 3.í31'04 pesetas, sea cargo al cap. X , artículo único, 
concepto 565 del presupuesto vigente,

31. Que se informe favorablemente a la Superioridad 
la instancia del señor Director del Tranvía del Este de M a­
drid, solicitando la devolución de la fianza, afecta a la 
construcción de la línea de la Estación de las Delicias al 
puente de la Princesa, por existir justificado por certifica­
ción de la Dirección de Vías públicas, que las obras han 
sido terminadas con arreglo al pliego de condiciones par­
ticulares, aprobado para la concesión y que la línea se 
halla abierta al público desde 1 de enero último.

32. Que se manifieste al Exemo. Sr. Gobernador civil, 
que no se ha presentado protesta ni reclamación alguna 
contra el proyecto de prolongación de la línea del tranvía 
eléctrico de la Puerta del Sol a la Moncloa, la cual había 
de empezar frente a la Escuela de Ingenieros Agrónomos, 
terminando en ei Campo de Country-CIub (monte de El 
Pardo); y  que al propio tiempo se le exprese el deseo de 
la Municipalidad, favorable a su aprobación, en mérito a 
la importancia que para el vecindario tiene la instalación, 
puesto que ha de constituir una evidente mejora para los 
alrededores de la Corte y proporcionará fácil y cómodo 
acceso a las posesiones de la Moncloa, E l Pardo y  Dehesa 
de la Villa,

33. Que se informe favorablemente a la Superioridad, 
por lo que respecta al trazado de vías de este término mu­
nicipal, instancia de D . Mauricio Jalvo, en solicitud de 
concesión de un tranvía eléctrico, que arrancando desde 
la glorieta del Obelisco y siguiendo por las calles del Ge­
neral Oráa y Diego de León hasta la de López de Hoyos, 
termina en el pueblo de Hortaleza, siempre que la línea 
tenga su punto de partida en la calle del Pinar, suprimien­
do, por consiguiente, el trazado de la glorieta del Obelisco 
y calles del General Oráa y Diego de León, y que en el 
trozo de la calle de López de Hoyos, por donde pasa el 
tranvía de la Prosperidad, el recorrido se efectúe por las 
vías de éste, pagando el oportuno peaje, y  suprimiendo, 
por lo tanto, los carriles proyectados; y siempre también 
que en la concesión se establezca la condición de que la 
entidad concesionaria deberá colocar en las vías y  entre­
vias el pavimento que el Exemo. Ayuntamiento tenga a 
bien indicarle, y conservarlo siempre en buen estado por 
su exclusiva cuenta,

34. Informar favorablemente a la Superioridad el pro­
yecto de cambio de motor del tranvía denominado de «A n ­
tón Martinii, con las condiciones que a continuación se ex­
presan;

Primera El concesionario quedará obligado a verificar 
por su cuenta las expropiaciones de las casas necesarias 
para que el trozo de la calle de Embajadores, comprendi­
do entre las de Dos Hermanas y Huerta del Bayo, tengan 
el ancho de nueve metros.

Segunda. La  terminación de la línea debe ser en la 
calle de Esparteros, antes de la de Pontejos, o en ésta an­
tes de llegar a la de la Paz.

Tercera. Siendo particular una parte de la calle del
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Duque de Rivas, el concesionario deberá obtener previa­
mente de los propietarios de !a misma la necesaria autori­
zación para la instalación de la línea.

Cuarta. En la calle de Toledo y paseo de las Delicias, 
las vías de este tranvía deberán ir por dentro de las ya es­
tablecidas; y

Quinta. El concesionario deberá colocar en las vías y 
entrevias el pavimento que el A } ’untamiento le indique 3̂ 
conservarlo en buen estado por su e.'íckisiva cuenta.

A  petición del Sr. Niembro, quedó sobre la mesa un 
dictamen de la misma Comisión que los anteriores, propo­
niendo la conce.sión de licencia para construir una casa en 
el solar números 1 3' 3 de la calle del Príncipe, con vuelta 
a la plaza de Canalejas.

COMISION a.”— Beneflceneia.

3ñ. Acatar y cumplir la sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencio.so Administrativo, que revoca i a 
providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo del 
Ayuntamiento, declarando de abono al Médico primero de 
la Beneficencia municipal D. Luis Lorenzo Martín Corral, 
los ocho años que por desempeñar el cargo de Diputado 
provincial permaneció excedente, cu3’a sentencia fué de­
clarada firme y ordenado se llevara a puro 3’ debido efecto 
por haberse desistido por el Fiscal de la apelación inter­
puesta, y, en su consecuencia, colocar al Sr. Martín Co­
rral en el lugar que le corresponda en el escalafón, una 
vez que le sean descontados los ocho años deservicios que 
le fueron abonados por el indicado acuerdo municipal; y 
comunicar este acuerdo al Sr Gobernador civil de ia pro­
vincia para que lo ponga en conocimiento del Ti'ibunal 
sentenciador, a fin de evitar las responsabilidades que en 
el art. 84 de la ley Contencioso Administrativa se estable­
cen, todo ello de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consitoriales,

36. Anunciar concurso por veinte días, a contar desde 
la publicación en el Boletín  oficial de la provincia, entre 
Farmacéuticos que tengan establecida su oficina en la 
demarcación del distrito de Chamberí, para la provisión 
de la 4.®' sección farmacéutica del mismo distrito, con 
arreglo a lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de 19 de febrero pasado.

A  petición del Sr. Mesonero Romanos, quedó sobre la 
mesa un dictamen proponiendo la aprobación de un presu­
puesto de obras para instalar la sucursal Norte de la Insti­
tución de Puericultura.

COMISION 6.“ -Ensanche.

37. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Lagasca, mini. 102 provisional, esquina a la del 
General Oráa.

38. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 8 del paseo de la Castellana.

A  petición de los Sres. Añón, Bellido y de Miguel, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictámenes: proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 2 048*62 pesetas, para la instalación de una 
acera granítica frente a una finca situada en la glorieta de 
la Puerta de Toledo, con vuelta a los paseos de los Ponto­
nes y de los Ocho Hilos; la baja en el pago del recargo 
extraordinario del 4 por 100, de la finca núm. 24 del paseo 
de la Castellana, y la aprobación de bases, para proveer 
por concurso, una plaza de Sobrestante de Vías públicas del 
Ensanche.

Comisión de Reformas Sociales.
39. Jubilar al obrero municipal Manuel Moreira con la 

pensión de 1‘lO pesetas diarias, importe del 40 por 100 
del jornal que venía disfrutando.

Jurado para la adjudicación de premios a las fincas mejor 
construidas o reformadas.

40. Aprobar las siguientes conclusiones para la conce­
sión de premios a las fincas mejor construidas 3’ reforma­
das, terminadas en el año 1913;

Primera. Aprobar la ponencia de los Sres. D. Luis de 
Landecho, D . Enrique María Repullés 3' D . Pedro D o ­
mínguez A 3mrdi.

Segunda. Que como consecuencia de la misma se con­
cedan los siguientes premios:

P rim e r prem iopara casahotel.— A  la déla señora doña 
Mercedes Tamés de Roberts, sita en la calle de Abascal, 
números 47 y  49, con vuelta a la de Alm agro.—Arquitec­
to, D . Manuel Mendoza.

P r im e r  premio para casa de a lqu iler,— A  la del E x ­
celentísimo Sr. Marqués de Amboage, plaza délas Cortes, 
número 6, con vuelta a la del Duque de Medinaceli.—A r ­
quitecto, D . Joaquín Rogi.

Mención honor ¡fie a para casa higiénica de alquileres 
bajos.— A  la de D . Gregorio Uriaríe, calle del Tutor, nú­
mero 46.— Arquitecto, D. José Carnicero.

P r im e r  prem io para restauraciones o reformas,— A  
la que fué palacio de Cisneios, plaza de la Villa, núm. 4, 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento 3' realizada por el 
Arquitecto, D , Luís Bellido.

Tercera. Que a los Arquitectos expresados se les con­
ceda, aparte de los premios a los señores propietarios 3’ 
como estímulo aí desarrollo de sus iniciativas, un diploma - 
de cooperación por la distinción que han merecido sus pro­
yectos.

Cuarta. Que para la convocatoria del año actual 3- 
fincas terminadas en 1914, subsistan las mismas bases vi­
gentes, fijándose el plazo de seis meses para la presenta­
ción de solicitudes.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a la Comisi-m respec­

tiva, las siguientes:
' ' Una, suscripta por iosSres. Marcos, Herrera, Flores,41.

Sáiz y Cortés, interesando la construcción de un grupo es­
colar de ambos sexos y diferentes grados a la terminación 
de la calle de ODonnelI, punto e.xtratégico por cuanto 
constituye el centro de las barriadas de Plaza de Toros, 
Ventas del Espíritu Santo y Elipa.

42, Otra, suscripta por el Sr. Blanco Parroiido, inte­
resando que por los jefes de las dependencias municipales, 
se formulen relaciones valoradas de todos los materiales y 
efectos inútiles o sin aplicación para el servicio, que exis­
tan en sus respectivos ramos, a fin de proceder a la enaje­
nación de los mismos mediante subasta o concurso, excep­
tuándose aquellos materiales que por corresponder a sumi­
nistros contratados, deban ser cambiados por otros nuevos 
por las respectivas contratas,

43. Otra, suscripta por los Sres. Estébanez, Niembro 
Muñoz Suela, para que con cargo al capítulo de «Impre­
vistos» del presupuesto vigente, se satisfaga a los Maes­
tros de adultos del Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, la gratificación anual de 1.000 pesetas que venían dis­
frutando en ejercicios anteriores.

Se levantó la sesión a las dos de la larde.

iHi

4

a



B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 231

E N S A N C H E

Distribución de fondos pava el mes de mavso de 1915.

1." ZONA 2.“ ZONA 3.' ZONA T O T A L

CAPÍTULO PRIMERO.—Ccis/os del Ayuntamiento. 

Artículo 1 Administración central........................................

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas.

9.644‘37 9.637*26 3.343*35 22.624*98
— 2.“—Retribuciones...................................................... I06‘25 106*72 37*03 250
— 3.°—Material.............................................................. 'i> » 5>

T OT.4L........................................ 9.750‘62 9.743*98 3.380*38 22.874*98

CAPITULO \\.—Policía de seguridad.

Articulo único.—Guardia municipal.......................................... . 4.108‘86 4.127*23 1,431*82 9.667*91

CAPÍTULO 111.-Roí/Ci'út urbana y rural.

Artículo único.—Alumbrado..................................................... 4.283‘87 10.687*08 2.105*45 17.076*40

CAPÍTULO IV .-  Obras públicas.
%

Artículo 1 ."—Personal facultativo, subalterno y material........... 5.510‘S3 ' 5.535*47 1.920*36 12.966*66
— 2,“—Vías públicas....................................................... 86,887*39 78.903*26 44.938*47 210.729*12
— 3."—Fontanería Alcantarillas....................................... 40.314*75 41.186*75 12.180'27 93.681*77
— 4,"—Arbolado............................................................. 5.819'58 5.609*61 1.742*68 13.171*87

Total...................................— 138.532*55 131.235*09 60.781*78 330.549*42

CAPÍTULO y.-Cargas.

Artículo 1. "-Intereses y amortización de la Deuda por expro-
piado fies........................................................ 31.019*28 36.061*51 15.386*05 82.466*84

— 2.°—Obligadonesreconocidas..................................... 8.084*33 8.120*55 2.817*05 19.021*94
— 3,"—Litigios, derechos reales y premio de cobranza.... » » ■ » %
— 4."—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo............................................................ 659*39 535*67 224*10 1.419*16
— 5."—Devoluciones procedentes de! ejercicio anterior— » » » 'b

Total........................................ 39.763 44.717*73 18.427*21 102.907*94

CAPÍTULO VI.— ¡mpreoistos.

Artículo único.-Imprevistos.................................................... 976*18 1.395*34 6U*64 2.983*16

CAPÍTULO L—Gastos del Ayuntamiento.
— II,—Policía de seguridad......
— III.—Policía urbana y rural ...
— IV.—Obras públicas...............
— V,—Cargas..........................
— VI.—Imprevistos....................

Total.........

1.^ ZONA 

Pesetas.

2.' ZONA

Pesetas.

9.750*62 9,743*98
4.108*86 4.127*23
4.283*87 10.68r*08

138.532*55 131.235*09
39.763 44.717*73

976*18 1.395*34
197.415*08 '201.906*45

3.“ ZONA

Pesetas.

3.380‘38 
l,43rS2 
2.105‘45 

60.781 ‘78 
18,427‘2I 

6 ÍI‘64
86.738‘28

T O T A L

Pesetas.

22.874‘98 
9.667‘91 

17.076‘40 
330.549‘42 
102 907‘94 

2.983‘16
486.059'81

IN T E R IOR
üistribnción de Jondos para el mes de marso de 1915.

CAPÍTULO PRIMERO

Gastos del A yuntam ien to■

Articulo I,“—Sueldos de empleados.............
— 2,“—Material................................
— 3. “—Suscripción es.........................
— 4.“—Conservadún y reparación de

efectos y mobiliario.............
— 5.”—Quintas.................................
— 6.“—Estadistica y Elecciones........
— T.“—Gastos de representación.......
— 8.“—Alquileres de edificios............
— S.“—Gastos de recaudación...........

Suma y sigue.....................

ARTICULOS

Pesetas.

114,Ü54T0
19.S75‘4Í

32‘66
!.íj45'83

83'33
12.17G‘9!
T,633‘33
9.916'CiG

5G.469'27

CAPITULOS

Pesetas.

215.187‘5G

aiG.187‘56

ARTÍCULOS CAPÍTULOS

Pesetas. Pesetas.

Suma anterior...................

CAPÍTULO 11

P o lic ía  de seguridad.

Articulo ¡.“—Alcaldías yTenendas...........

9

12,250
83,181*87
3,702'29

t.OOO

43.349*83

2l5.187'a6

— 3.“~Annamento y vestuario...........
— I.“—Seguro de incendios y acd-

— 5."—Socorro de incendios y salva­
mento................................. 143.483*09

Suma y sigue..................... 338.071*55
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ARTÍCULOS CAPÍTULOS

Pesetas. Pesetas.

Suma anterior................... » 358.671*®

CAPÍTULO I!1

P o lic ía  urbana y ru ra l.
Arílciilo I.”—Gastos peñérales................... 1 .^

— 2.'’—Alumbrado............................. 17G.70F88
”  3,®—Limpiezas.*. ».................*___ * 128.277‘3Ü
— 4.“—Pozos nearos......................... 13.270
— 5.“—Mercados y puestos públicos,., 0.131*83
— 0.“—Mataderos............................. 20.169*41
— 7.“—Laboratorio................... ........ 36.550 391.®0'49

CAPÍTULO IV

/ns/rííCC/ci/7 púb lica .
Articulo 1.“—Instrucción primaria obligatoria 35.295*83

— 2.“—Instrucción primaria voiuntaria. 111.141*25
3,099*16— 3.“—Archivo v Biblioteca municioal.

— 4."—Teatro Español...................... 1.708*33
— 5.“—Banda municipal de música...... 14.833*33
— 6.“—Subvenciones a estabiecimien- 

tos de enseñanza................. 3.770*83
— 7.“—Reformas Sociales.................. 6.333*33 176.112'®

C A P fTJJLO  V 

Beneficencia.
Articulo I."—Casas de Socorro y auxilios mé- 

tUco-farmacóuticos.............. 94,800*04
— 2.'’—Escuelas y talleres de Nuestra 

Señora de la Paloma........... 49,986*45
— 3.̂ —Coleiíio de San Ildefonso........ T.0(X>'83
— 4.“—Auxilios benéficos.................. 0.501*87
-I 5,“—Sotorro y conducción de pobres 

transeuntes......................... KO
— 6.“—Epidemias............................. 4,166*66 158.710*®

CAPiTJJLO VI

O bras ' pú b l i c a s .
Artículo 1,®—Vías públicas......................... 140.069*89

— 2.“—Fontanería AUantarillas........ 76.345*75
— 3.“—Arbolado, Parciues V tardines.. 70.643*54
— 4. '̂-Secc,ión de Edificaciones..... . 11.088*19
— 5,”—Cementerios municipales........ 10,273*®
— Sección facultativa de Propie­

dades de la Villa. .......... 18.451*89
— 7,“- Junta técnica de Salubridad e 

Higiene.............................. 41*66 332.014*®

CAPÍTULO VII

C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
Articulo único.—Cárcel del partido.............. 21.554 21,554

CAPÍTU_LO VIH

Montes.
Artículo único.—(No se consigna crédito).... » »

C A P ÍT U L O  IX

Cargas.
Artículo I."—Censos corrientes................... 044*®

— 2.®—Censos atrasados.................... »
— 3,“— Funciones de iglesia y festejos. 5.1®*®
— 4,®—Pensiones............................. 29.791*66
— 5,®—Intereses y amortización de las 

Deudas municipales............. 102.000
— 6,”—Créditos reconocidos.............. 43.®1*90
“  7 , Compromisos varios y subven­

ciones ................................. 32.511'54
— 8."—Expropiaciones...................... 1.333*33
— 0.®—Litigios..................................
— 10,®—Contingente provincial...........

1.250
270.833*33

— 11.°—Contribuciones e impuestos__ 54.583*33 5®.245‘77

CAPÍTULO X

Obras de naeoa construcción.
Articulo único.—Obras de nueva construcción 58.467*07 58,467*07

C A P ÍT U L O  XI

Impreoistos.
Articulo único.—Gastos imprevistos............. 12.5® 12.5®

C A P ÍT U L O  X II 

Resultas.
Articulo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados.................. 1

T o t a l e s ............................................... * 2.015.526*59

l i m  GEL Dll Fiül l\ SESm DßDIl’llül DE IV DE HWO »E191V

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

í . Cornil nica ci ÓTi ilei Sr, Pre.siclente de la Comisión cen­
trai ejecutiva de la Asociación Matritense de Ctiridaci, re­
mitiendo la Memoria de aquella Sociedad, correspondiente 
al año 1914,

DE NUEVO DESPACHO

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

3. ('omnnicación del Gobierno civil, trasladando Real 
decreto del Ministerio de la Gobernación, por el que se au­
toriza al Aj'untamiento para aniplitir la Deuda del Ensan­
che, mediante la emisión de 4 500 000 pesetas.

4. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
acuerdo de la Comisión 6.“, relativo a que se apliquen al 
personal del Ensanche las reglas de la base tercera del 
presupuesto municipal, para la jubilación de los emplea­
dos del Exemo Ayuntamiento.

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo lao.
jubilación del Conserje del Matadero de cerdos, por estar 
comprendido en las condiciones que determina el acuerdo 
del Exemo. Ayuntamiento de 15 de enero último, relativo 
a jubilaciones de empicados municipales.

6. Comunicación de la Real Academia E.spafiola de Be­
llas Artes, en Roma, solicitando que el Ayuntamiento de­
dique una Iñpida conmemorativa al ilustre pintor madrile­
ño, D. Eduardo Rosales. -

7 y 8- Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
hasta fin de enero próximo pasado.

9, Sorteo para la provisión de vacantes en la Junta M u­
nicipal.

10. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 1.®—Gobierno Interior y personal.

11. Proponiendo se recurra ante el Tribunal provincial 
de lo Contencioso, contra resolución gubernativa, dejando 
sin efecto el nombramiento de un Letrado auxiliar, hecho 
por concurso, y reconociendo el derecho a ocupar la prime­
ra vacante de esta clase a un funcionario municipal.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISION 2.“-Haeien(3a.

12. Proponiendo no se acceda al abono del aumento de
sueldo correspondiente al año 1914, que solicitaban los So­
brestantes del Interior.

Voto particular al anterior dictamen,
13. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­

do, el arrendamiento de local para trasladar el Juzgado 
municipal del Centro, y la concesión de un crédito de 500 
pesetas para los gastos de instalación y transportes.
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COMISIÓN 3.“—Policía urbana.

14. Proponiendü la concesión de licencia para estable­
cer ima fííbrica de bebidas gaseosas, e instalar iin motor 
elécti ico de tres caballos de fuerza, en la calìe de Guzm4n 
el Bueno, mìni. 19.

COMISIÓN 4.“—Obras.

15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar números 1 v 3 de la calle del Príncipe, 
con vuelta a la plaza de Canalejas.

COMISIÓN 5.*—Benefleeneia,

16. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
obras para instalar la sucursal Norte de la Institución de 
Puericultura.

COMISIÓN 6."-Ensanche.

17. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im­
portante 2 048‘62 pesetas, para la instalación de una acera 
granítica líente a una finca situada en la glorieta de la 
Puerta de Toledo, con vuelta a los paseos de los Ponto­
nes y de los Ocho Hilos.

18. Proponiendo la baja en el pago del recargo ex­
traordinario del 4 por 100, de la finca núiu. 24 del paseo de 
la Castellana.

19. Proponiendo la aprobación de bases, para proveer 
por concurso una plaza de Sobrestante de V ías públicas 
del Ensanche.

DE N U E V O  D E S P A C H O

COMISIÓN 2."-Hacienda.

20 al 24 Proponiendo, en cinco expedientes, la clasifi­
cación pasiva de igual número de funcionarios municipa­
les. jubilados en 29 de enero pró.'íimo pasado.

25. Proponiendo la entrega de dos cédulas del Ensan­
che que han sido amortizadas y sustituidas de la fianza, 
constituida por un Agente ejecutivo municipal.

COMISIÓN 3."—Policía urbana.

26. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la casa núm. 8 de la calle de Blanca de 
Navarra, Ensanche.

27. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la casa núm. 9 del paseo de Ronda, En­
sanche,

28. Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 
de botones de metal, establecida en la casa núm. 79 de la 
calle del Mesón de Paredes-

29. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar en la misma diez motores 
eléctricos, con fuerza total de 25‘o caballos, en la casa nú­
mero 14 de la calle de Pizarro.

30. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. 7 de la calle de 
la Magdalena.

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cuatro electromotores, con fuerza total de 12 caballos, en 
la ebanistería establecida en la casa núm. 3 de la plaza de 
los Mostenses.

32. Proponiendo la concesión de licencias paia estable­
cer una fábrica de bolsas de papel e instalar un electromo­
tor de 2 caballos de fuerza, en la casa núm. 52 de la calle 
de Goya.

33. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de engrudo en la casa núm. 5 de la calle 
de San Roque.

34. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una pastelería y confitería con horno, en la casa nú­
mero 17 de la calle de Trafalgar.

35. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 30 de la calle de Blas­
co de Garay.

36. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer un cementerio de perros en los altos de 
Amaniel, barrio de Bellas Vistas.

37. Proponiendo la denegación de las licencias solicita­
das para establecer un taller de embalaje e instalar tres 
motores eléctricos, con fuerza total de 13 caballos, en la 
casa núm, 72 de la calle de Ferraz.

38. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer un taller de biselado de lunas de cristal e 
instalar dos electromotores, con fuerza total de cuatro ca­
ballos, en la casa núm, 5 de la travesía del Conservatorio.

COMISIÓN 4."-Obras.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar G  de la avenida B  de la Gran Vía.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 6 de la calle de Castilla, Extrarradio,

41. Proponiendo la concesión de Ucencia para cercar 
con muro de fábrica el solar núm, 15 duplicado de la calle 
de Cartagena, Extrarradio.

42. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 704'03 pesetas, para la ejecución de obras urgen­
tes de reparación en el Almacén general de la Villa.

43. Proponiendo la devolución de seis Obligaciones re­
tenidas del importe de la expropiación de la casa núm 13 
de la calle de Postas, por haber sido cancelada la carga a 
que se hallaba afecto este depósito.

COMISIÓN 6."—Ensanche.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave de planta baja con destino a taller de carpintería, 
en un solar de la calle de García de Paredes,

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de Almagro, con vuelta a la del G e­
neral Arrando.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 26 de la calle de Ponzano,

47. Proponiendo la apropiación de una parcela de 32‘ 15 
metros cuadrados sobrantes de la suprimida vereda de Pos­
tas, al solar núm, 70 de la calle de Ponzano, al precio de 10 
pesetas metro, fijado por el Sr. Arquitecto municipal, y  la 
concesión de licencia para construir un pabellón de planta 
baja en el indicado solar,

48. Proponiendo la apropiación de dos parcelas sobran­
tes de la vereda de Postas y del Almacén de Villa, en una 
superficie total de 13Q‘64 metros cuadrados, a un solar si­
tuado en la calle de Ponzano, al precio de 10 pesetas metro 
cuadrado, fijado por la Junta Consultiva municipal, y  la 
concesión de Ucencia para construir en dicho solar unos 
pabellones destinados a guardería de muebles.

49. Proponiendo la apropiación de dos parcelas sobran­
tes de la vereda de Postas y del Almacén de Villa, en una 
superficie total de IS I‘63 metros cuadrados, a un solar si­
tuado en la calle de Ponzano, al precio de 10 pesetas metro 
cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal.
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50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja y  principal en el interior de un so­
lar, situado en la calle particular de Tomás López, seña­
lado con el núm 10.

51. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.35545 pesetas, para instalar alumbrado incan­
descente por gas en determinados trayectos de las calles 
de Alenza, Maudes y Treviño.

52. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en e! pri­
mer presupuesto extraordinario u ordinario que se forme 
de un crédito de 3.050 pesetas, destinadas al pago del per­
sonal y material necesario para la terminación del estudio 
del Parque urbanizado de la segunda zona del Ensanche.

53. Proponiendo la aprobación de un convenio para la 
liquidación y abono de la mitad de un crédito reconocido 
en pago de superficies expropiadas por las calles de Ca­
rranza, Monteleón y Ruiz, y que se desestime la reclama­
ción de intereses de ocupación y depósito.

54. Proponiendo la instalación de 100 focos de alumbra­
do intensivo por gas en el boulevard comprendido entre la 
glorieta de Alonso Martínez y calle de Rosales, con cargo 
los gastos de instalación al presupuesto del Interior y los 
de entretenimiento al del Ensanche.

da, que desestima un decreto de la Alcaldía, por el que se 
impuso penalidad a un industrial que inti’odujo fraudulen­
tamente una caja de salchichón.

Comisión de Reformas Sociales.
56. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.

Junta municipal de primera Enseñanza.
57. Proponiendo la provisión, por oposición, con arre­

glo al reglamento aprobado en 29 de enero último, de 12 
plazas de Maestros de sección, con cargo al concepto 570 
del presupuesto,

58. Proponiendo la adquisición de un solar colindante 
con el grupo escolar Florida, con cargo al concepto 218 del 
presupuesto.

PROPOSICIONES

COMISION 7.“—Consumos.

55. Proponiendo, de conformidad con los Sres- Letra-
dos consistoriales, la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra el fallo de la Delegación de Hncien-

59. Una, del Sr. Niembro y otros Sres, Concejales, 
para que se conceda una plaza de escribiente, en el Interior 
o en el Ensanche, a uno de los hijos del .qne fué jefe de la 
Biblioteca municipal, D, Carlos Cambronero.

60. Otra, del Sr. Guijarro y oíros Sres. Concejales, 
para que se estudien de nuevo las alineaciones de las ca­
lles del Limón y Conde Duque, delante del cuartel del 
mismo nombre, en el sentido de restablecer el proyecto 
aprobado por la Superioridad, relativo a la formación de 
una plaza frente al citado cuartel.

Madrid, 8 de marzo de 1915,— E l Secretario, F rancis­
co Ruano.

COMISIONES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 1 de marso de 1915.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó ni despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

COMISIÓN Gobierno interior y personal.

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servicios munici­
pales .................................................................................... 27 octubre 1913. Sr. Raboso. 17 noviembre 1913,

Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando que las 
plazas creadas en Instrucción publica y presupuesto para 1914, 
se adjudiquen en forma reglamentaria..................................... 9 diciembre. Sr. Carnicero. 9 diciembre.

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para el cargo de Concejal......... 28 enero 1914, Sr. Plaza. 28 enero 1914.

Oficio de la Alcaldía dando cuenta de faltas cometidas por un In­
vestigador de Hacienda municipal.......................................... 15 junio. Sres. Plaza y Herrera. 15 junio.

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de Letrados 
auxiliares se provean por oposición........................................ 20 julio. Sres. Mesonero Romanos,

20 julio.
Petición de los Sres. Letrados auxiliares para que se dé a su tra­

bajo carácter técnico y otros particulares............................... 4 agosto.

Silveia y Gayo.

Sres. Mesonero Romanos,

COMISIÓN A.'-Obras.

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías públi­
cas...........  ............... . . * ..............- ■ ................... 16 enero 1912.

Silveia y Gayo. 

Sr, Bellido.

17 agosto.

3 febrero 1912.
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste.................. 4 junio. Sr. Bellido. 14 junio.
Expediente instruido aun Sobrestante de Vías públicas............. 12 enero 1914. Sr, Besteiro. 26 enero 1914.
Adquisición de la portada de ia Platería de Martínez.................. 13 mayo. Sres. Bel l ido, Flores y 

Chozas. Í8 mayo.
Proposiciones presentadas para el suministro de piedra partida. . 20 mayo. Sr. Camacho. 23 mayo.
Instalación de luz y energía eléctrica en los talleres de Fontane-

4 agosto. Sr. Flores. 8 agosto.

P
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.

la Florida.
Instancia del _ -....  ,

critura de aclaración y rectificación del contrato.
Petición de licencia........

de Extremadura,
Formación de plan! 

cuarta.

Provisión de una plaza de obrero primero de la Brigada muni-
cipal.........

Denuncia de la casa núm. 22 de la calle del Bastero.

COMISION <i.*—Ensanche.

gara y la de Castellò,

cuentro de la calle de Méndez Alvaro........... .
licencia para construcción de un horno en una fá

de Canarias................................................ •
ricencia para construcción de una nave con de 

carpintería en la calle de Garda de Paredes. . 
ricenda para construcción de una casa en un sol;

Almagro, con vuelta a la del General Arrendó. 
dcencia para instalación de un ascensor en la caí

calle de Almagro.. . .  ................ .................
dcenda para construcción de una casa en un sol

Vizcaya....................................................... .
dcencia para construcción de una casa en el pas

llana, con vuelta a la calle de Villamejor........
Jcenda para construcción de un pabellón de pl 

solar núm. 70 t'e la calle de Ponzano.............

zano

Ponzano— ............................. ............  .........................
Licencia para alquilar la finca niim 22 de la calle de Ponzano.

de Tomás López ................................ ;
■icencia para establecer un cobertizo provis 
de los Cuatro Caminos y paseo de Ronda, 

'resupuesto para establecer alumbrado por
Alenza, Trevíño y Maudes.....................

'resupuesto para satisfacer la mitad del eos 
de bocas de riego en la ronda de Toledo.

Manzanares.

Alonso Martínez.
,Xp'
deesde la estación de Arganda hasta la 
Cristina..................................................

Rufina Martín de Vidales, para varias calles de la primera zona, 
iforme de la Contaduría, acerca de los gastos para los trabajo- 
extraordinarios del plan de urbanización de la segunda zona..

y 1914.

COMISIÓN 7.*—Consumos.

contrato de arriendo de Consumos.

FECHA
en

que pasó al despacha 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

1
19 noviembre 1914. Sres. Millón y Díaz.

7 enero 1915. Sr. Millón.
\

20 enero. Sr. Antón.
1

28 enero. Sres, Noguera, Peironcely 
y Chozas.

11 febrero. ' 
15 febrero.

Sobre la mesa, 
Sr. Antón.

10 agosto 1912.
i

Requerir avenencia.

20 febrero 1915. Sobre la mesa.

25 febrero. Nueva entrada.

25 febrero. Nueva entrada.

28 febrero. Nueva entrada.
1

24 febrero. Nueva entrada.

19 febrero. Nueva entrada.

9 febrero. Nueva entrada.
l

25 febrero. Nueva entrada.

\

9 febrero. Nueva entrada.

9 febrero. 
20 febrero.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

24 febrero. Nueva entrada.

25 febrero. Nueva entrada.

25 febrero. Nueva entrada.
1

22 febrero. Nueva entrada.

)
25 febrero:

3
Nueva entrada.

\
b

25 febrero. Nueva entrada.

1
26 febrero, 
19 enero.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

25 febrero. Nueva entrada.

22 febrero. Nueva entrada.

21 noviembre 1914. Nueva entrada.

r
5
>
, 21 enero 1915, A los Letrados,

FECHA 

del misino.

19 diciembre 1914, 

30 enero 1915, 

25 enero.

13 febrero.

20 febrero.
20 febrero.

18 febrero.

23 febrero.

25 enero 1915.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

de algún otro.

de hortalizas y verduras.

adeudo de hortalizas y verduras.. 
Ixpediente relativo a la adquisición 
Vigilantes sanitarios...................

COMISIÓN 8.'—Mercados.

febrero, de siete a ocho y media de la mañana.

loción relativa a la construcción de un mercado 
plaza de Olavide...........................................

el personal de este servicio.

certificación de obras.

ganados.......... - .........
Conclusiones de la mod 
servicios del Matadero,

dehesas y prados ...........
Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de flores..

alientos benéficos y 
del pan.

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de
pan........................................................... ............ ............

Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 
de algunos conceptos de aquélla, relacionados con la rebaja de 
transportes por ferrocarril para artículos de primera necesidad, 
solicitada ya del Excmo. Sr. Ministro de Fomento

Autorización de obras en el matadero de las Ventas.

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados
en las obras del nuevo Matadero............................................

Real orden de! Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma­
tanza y venta de reses equinas

Instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 
Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sus­
tituyéndole por un jardín

Informe de la Administración del Matadero en instancia de un fo­
gonero del mismo, que interesa se convierta en sueldo el jornal
que disfruta..........................................................................

Informe de la Administración de Propiedades en instancia de In­
terventores de Mercado de servicio de Inspecciones sanitarias,
que solicitan aumento de sueldo.............................................

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
de! País, Iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri­
mera necesidad

Instancia de dos cesantes de! Cuerpo de Vigilancia sanitaria, soli­
citando su rehabilitación........................................................

FECHA
en TRÁMITE

que pasó al despacho 
de la Comisión.

acordado por la Comisión,

s
1
. 3 febrero 3915.
a

Sobre la mesa.

!) ■
. 29 febrero. A la Comisión 2.“

1
1
a

13 febrero.
s

13 febrero.

1
l

enero 1914. Sres. Díaz, García Cortés 
y Niembro.

enero. Sres. García Cortés.,Ruiz 
Salinas y Díaz.

enero. Sres. Niembro, González 
Prieto y Sáiz.

enero. Sres. Ruiz Salinas, Herre­
ra y Niembro.

enero. Sr, Sáiz.

enero. Sr. Sáiz.

enero.
enero.

Sr. Sáiz, 
Sr. Niembro.

1 mayo. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro.

6 mayo. Sr. García Cortés,

21 agosto. 

14 agosto.

A estudio de los señores 
Vocales.

Sres, M. Arias, Anón, Es- 
tébanez y el Concejal 

Inspector.

i? »

20 noviembre 1914, Sres, Samperio, Barro y 
Niembro,

25 octubre. Sres, García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz.

23 noviembre. Sobre la mesa.

23 noviembre. Sobre Ja mesa.

3 diciembre. Sres. Muñoz, Gayo y Gon­
zález Prieto.

13 enero. Sobre la mesa.

FECHA 

del mismo.

4 marzo 1915.

4 marzo.

26 enero 1914. 

8 febrero.

11 febrero.

11 febrero.

3 marzo, 

3 marzo.

3 marzo. 
3 marzo.

18 mayo. 

14 octubre.

14 octubre.

15 octubre.

Sfebrero 1915.

8 febrero. 

8 febrero, 

8 febrero.

8 febrero. 

8 febrero.

ÿ

i
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SECRETARIA

CIRCULAR
El Excnio. Sr Alcalde Presidente, por su decreto de 17 de fe­

brero último, se ha servido disponer en vista de las frecuentes de­
nuncias que se le hacen respecto a lafalta de vallado en los solares 
particulares, incurriendo en el cumplimiento de los artículos 830, 
831 y 835 de las Ordenanzas Municipales, se dirija a V, S. el pre­
sente oficio, encareciéndole se sirva ordenar los oportunos reque­
rimientos a ios propieíarics de aquellos que se hallen sin cercar de 
valla, a fin de que procedan al cumplimiento de aquellas disposi­
ciones en el menor plazo posible.

Dios guarde a V, S. muchos años,'
Madrid, 1 de marzo de 1915.—El Secretario, Francisco  

Ru an o .
Sr. Teniente de Alcaide de! distrito de....

ANUNCIOS
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado la adjudicación de 

una parcela de terreno procedente del antiguo y suprimido camino 
de Hortalezü. comprensiva de 3!9‘ 13 metros cuadrados de terre­
no que la Congregación de Hermanos de la Caridad de Santa 
Ana posee, con fachada a las calles del Príncipe de Vergara. Pa­
dilla y Juan Bravo, que a los precios de 20 y 257S pesetas metro, 
importan en junto la cantidad de 7,436‘23 pesetas.

Se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones le­
gales vigentes, para que los propietarios que se consideren per­
judicados puedan presentar las reclamaciones oportunas, durante 
el plazo de quince días, contados desde la fecha de inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial de ia provincia,

Madrid, 3 de marzo de 1915. —El Secretario, Francisco  
R u ano .

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 19 de fe­
brero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la construcción de nueva planta de 
un edificio destinado a Escuela pública de niños, en el solar que 
posee el Excmo. Ayuntamiento en la calle de las Tabernillas, nú­
mero 6 y carrera de San Francisco, números 1 y 3.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ¡a Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los veinte días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los veinte días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en e] art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 5 de marzo de 1915.—El Secretario, Francisco  
Ru ano , ■

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 5 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la casa iiúm. 9 de la calle de Tetuán.

Los expresados pliegos de condiciones sehallarán de manifiesto 
en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subas­
tas), en las horas de diez a doce, durante ios diez días siguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
damaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la in teli 
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten,

Lo qne se anuncia ai público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, G de marzo de 1915.—El Secretario, F rancisco  
R u an o .

SUBASTAS
Subastas pendientes en el día de hoy, can expresión de 

su cuantía y fecha de celebración.

Día
de ]a subasta 

o
concurso.

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Marzo. SUB.«TAS
8 Instalación de pararrayos en los edifi­

cios del Colegio de Nuestra Señora
5.410de ia Paloma.—Tipo.....................

17 Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el Colegio de 
NuestraSeñora de la Paloma (segun­
do departamento), basta 31 dediciem-
bre de 1915.—Tipo total................ 34.310

23 Suministro de artículos necesarios 
para la manutención de los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso duran­
te el año 1915 (segunda subasta).
Importe total.............................  - 18.520

24- Suministro de pan con destino a los 
acogidos en el primer departamento 
del Colegio de NuestraSeñora déla 
Paloma, Asilos de la noche y Casas 
de Socorro durante el año 1915 (se-
gunda subasta),—Importe total...... 67.600

26 Suministro de candelabros para el 
alumbrado de las Vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta Capital hasta 31 de diciembre
de 1918.—Tipo anual.................... 25.000

27 Suministro de hierro fundido y bronce 
para los servicios de Fontanería Ai- 
cantarillas V Parques y Jardines 
hasta 31 de diciembre de 1918,—
Tipo anual.................................. 9.000

Marzo, PARA RECLAMACIONES
18 Desmonte y explanación del paseo de 

Ronda, entre el Hipódromo y la calle 
de López de Hoyos.—Durante diez 
días, que terminan en la fecha que al 
margen se expresa.

CEMENTERIOS
Autorisadones de enterramiento en las cuatro Sacramen­

tales desde el 12 al 18 de febrero de 1915.

AUTORIZACIONES

wEÛa
e:en
Q

w0}u
ro
<n3
p

Wcas
a
C9
P'

g

pÍ
o

-T O
N »" p SL r* CL
§2 3 es
r ?

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas............... 8 8 4 1 21 693
De 44 ídem................... 5 2 1 1 9 396
De 50 ídem................... 2 2 ï> 1 5 250
De 110 ídem................... 1 1 » S 2 220
De 165 ídem................... » » » 7) Ü) y>

Suma..............

Aatorizaclonea por enterra­
miento de cadáveres o restos 
procedente.'; de iuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

16 13 5 3 37 1 559

De 50 pesetas............... » » » y)
De 165 ídem................... » » » »

T o t a l e s ........... 16 13 5 3 37 1,559
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ESTADÍSTICA
Traslados de dom icilio  y  nuevos empadronamientos re­

gistrados en el Negociado 10 ° (Estadística ), del 28 
de febrero al 6 de marzo de 1915.

D I S T R I T O S

Centro..............
Hospicio............
Chamberí..........
Buenavista........
Condeso...........
Hospital.............
Inclusa...............
Latina................
Palacio...............
Universidad........

La semana corriente..................................
Desde 1 de enero al 27 de febrero de 1915.,

Total desde 1 de enero al 6 de marzo de 1915

REGISTRO G ENERAL
Resumen por Negociados de los expedientes registrados 

en el mes de febrero ú ltim o, correspondientes a la Se­
cretarla de este Exano. Ayuntamiento.

N E G O C IA D O S

1. “ Personal...........
2. ” Hacienda..........
3. * Policía urbana..
4. ” Obras...............
5. ° Beneficencia.... .
6. “ Ensanche..........
7. “ Consumos y Mercados..

Reformas Sociales ..................
Estadística.............................
Elecciones..............................
Quintas.............. ...................
Central.................................
Subastas................................
Actas.....................................

T o t a l e s ........................

Mecanografía: Comunicaciones y copias .

Entradas.

1S5
553

1.980
1.842

181
594
89
22

44111
375
751
10
27

7.061

6,794

Salidas.

27
296

1.293
807
47

327
15

143
54

»»
259
B»

3.271

Diferencia con febrero de 1914, en más: 1.034,

LICENCIAS EXPEDIDAS
PoF el Negociado 3." (Poljeia urbana).

Dofía Isabel Cabiedes, camino bajo de San isidro, 3, cacha­
rrería.

Señora viuda de Horcajada, Montera, 17, segundo, huéspedes. 
Doña Blanca Ramos, Hermosilla, 49, depósito de vasijas,
D. Mariano Príncipe, Princesa, 3, salchichería.
D. José Isaac Mazzei, Mayor, 51, orfebrería.
D. Miguel Alvarez Agudo, Grafal, 11, depósito de juguetes. 
Doña María Fernández, Campoamor, 6, cacharrería.
D. Joaquín de! Campo, Artistas, íl, taller de cerrajería.
D. José de Lucas, Victoria, 10, primero, sastrería.
Doña María Herranz, Jesús y María, 13, venta de papel de 

fumar. ■
D. Segundo Martínez, Castellò, 2, venta de muebles.
D. Félix Cabrero, Genova, 14, ultramarinos.
D Sebastián González, Encomienda, 6, lechería.
D. Francisco Carro, Fúcar, 18, pescadería.
Doña Emilia Pujol, Mallorca, 5, confecciones para niños.
D, José Oros, travesía de San Lorenzo, 11, barbería.

Traslados Nuevos
empadrona.

....-... - ■ ■ ■ mientos.

28- 20
30 12
64 19
40 11
39 18
33 30
40 17
41 20
56 7
40 12

411 166
3.162 1.587

3-573 1.753

D. Manuel Torres, Santos, 1, venta de papel de fumar.
Sres. Beltrán Núñez, Palma, 13, venta de lejía.
Doña Francisca Toba, Toledo, 91, venta de papel de fumar.
D, José Cebado, Jordán, 23, taller de electricista,
D. Juan Minondo, San Bernardo, 16, frutería.
D, Cayo Espinaco, Santa Isabel, 14; venta de papel de fumar 
Doña Josefa Amela, Minas, 18, fábrica de medias.
Dona Victoria de Heras, Almansa, 40, despacho de pan,
D, Gregorio Ares, General Ricardos, 2, ultramarinos.
D. Antonio Peña, Pozas, 6, lechería.
Doña Sibila Toca y Compañía, Nicolás María Rivero, 3 y 5, 

quincallería.
D, José Serrano Rodríguez, Santa Brígida, 12, vinos.
D. Felipe Poblete, Argensola, 17 triplicado, sastrería.
D, Agapito Domingo, Jesús del Valle, 32, zapatería.
D. Victorino de Diego, plaza del Progreso, 3, entresuelo, 

venta de gorras.
D. Bernardino Carreño, Ventura de la Vega, 9, primero, 

huéspedes.
D, Antolín Rodas, Jorge Juan, 21, carnicería.
D. Hilario Llena, plaza de Olavide, 2, tejidos.
Sres, González Gómez y Compañía, General Martínez Cam­

pos, 47, garaje.
D. Francisco Rniz Jiménez, plaza de Canalejas, 6, café.
Doña Victoria de las Heras, Almansa 40, cacharrería.

Por el Weeroelado 4.” bras).

Alquilar: carretera de Extremadura, letra B, 32 y Artistas, 36. 
Pozo negro: Adrián Pulido, 5,
Casilla para guarda: Isidro de Osma, sin numero.

Obras de menor cuantía.

Reformas: Atocha, 89 y 91; Arenal, 7, y Corredera Baja, 57. 
Revocos; costanilla de Santiago, 10; Castilla 34 y Carretas, 

número 16.
Licencia de saneamiento: Palma, 14. ,

Por el Nogoclado 6.° (Ensanche),

Paso de carros: Bretón de los Herreros, 3.
Revocos: Ferraz, 40 y General Pardiñas, 32.
Obras de reparación: Andrés Mellado, 8; Ferraz 39 y 41; Mi­

gue! Angel, 23 provisional.
Construcción de fincas: Lista 19 y Fernando el Santo, 24.

Por laPireeeión de Fontanería Aleantarí’las.

Limpieza y reparación de atarjeas, 5.
Idem id. acompañado de la vigilancia, 1,
Idem id. atarjea particular, 1.
Permiso para bajar acompañado de la vigilancia, 1.
Total, 8.

rE

BIBLIOTECA MUNICIPAL
Se ha recibido los libros que a continuación se expresa.
De! limo. Sr. Secretario de la Corporación:
Lecciones elementales de Organografía y Fisiología humanas, 

por D, Fermín Iñarra Echevarría.—Madrid, 1894,
Legislación de Primera Enseñanza de España, por D. Camilo 

Novoa y Seoane.—Madrid, 1902.
Legislación del Trabajo. Apéndice 2,“—Julio, 1906 y Junio, 

1907.—Instituto de Reformas Sociales.—Madrid, 1907.
Libro de) buen amor, por Juan Ruiz, Arcipreste de Hita.— 

Edición y notas de Julio Cejador Franca.—Madrid, 1913.—2 vo­
lúmenes.

Lista de los Notarios del Ilustre Colegio de Madrid, 1912. 
Madrid, 1912.

Los Jurados civiles y los Jueces militares, por Quintus Sci­
pio Imperator,—Madrid, 1914,

Lyon (Ville de). Bureau Municipal d'hygiéne et de statistíque. 
Année 1911.—Lyon, 1912.

Mannheim. Statistische Monatsberichte der Stadt, 1909 y 1912.

f
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(

(Boletín mensual de Estadística de la ciudad de Mannheim),— 
Mannheim, 1909 y 1912,

Manual de quintas, por D. Fermín Abella.—Madrid, 1885.
Marsala (Comune di). Bassegna statistica dell'anno 1908.— 

Marsala, 1910.
Memoria de la Asociación protectora de animales y plantas,— 

Madrid, 1913.
Memoria de la Municipalidad de San Salvador, 1908.— 

San Salvador, 1903.
Memoria presentada a los Excmos, Sres. Ministro de Instruc­

ción pública y Bellas Artes, Director general de primera ense­
ñanza y Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Corte,—Febrero de 1913,—Madrid, 1913.

Michigan. Fortieth annual report of the registration of births 
and deaths marriages and divorces in.... . I90S y 1907.—Lan­
sing, Michigan, 1908 y 1909.—2 vols.

Michigan. Monthly Bulletin of Vital Statistics, 1909.—Michi­
gan, 1909,

Mitteiiungen der Gro Berzoglich Hessischen Zentralstelle fiir 
die Lan dess tat istik, 1909, 1910, 1911 y 1912.—Staatsverlag, 1909- 
a 1912,—4 vols.

Boletín de la oficina central del Gran Ducado Hesse para la 
estadística del país,

Monats. Berichte des Bremischen Asnts, 1911 y 1912.
(Boletín mensual de la oficina de Bremen.)
Monte de Piedad. Memoria y cuenta general del año 1909.— 

Madrid, 1910.
Montevideo. Boletín mensual de Estadística municipal.—Años 

1909 a 1912,-Montevideo, 1909 a 1912.-4 vols,
Moscou. Bulletin statistique mensual de la Ville de....  (En

ruso y en francés), 1909 a 1912.
Nancy (Ville de). Annuaire statistique et demographique.— 

1909 y 1910.—Nancy, 1910 a 1914,
Napoli. Bollettino statistico mensile, 1912.—De enero a julio.

, Napoli, 1912.
Napoli (Municipio di). Sintesi mensile di demografia e di ne­

crografia e dei prezzi medi! per ì principali genesi venduti, 1909. 
Napoli, 1909.

New York. Monthly bulletin of the department of....  Health
of the city of....—1911 y 1912.—New York, 1911 y 1912.—2 vols.

New York Weekly report of the department of....  Health of
the city of.... —1909, 19l0 y 1911.—New York, 1909 a 1911,
3 vols.

New York. Weekly report of the department of.... Health of
city of ,...—1912.—New York, 1912.

Noticia histórica del Cementerio católico de la ciudad de 
Mahón, por D, Narciso Panedas.—Mahón, 1914.

Nueva guía práctica del Censo de 1910, o sea, extracto de la 
Instrucción para llevar a efecto el de todos los habitantes de la 
Península e Islas adyacentes, con modelos de documentos censa­

' les, por D. Antonio Revenga,—Madrid, 19Í0.
Oración fúnebre del Excmo. Sr. D, Alejandro Fidai y Mon, 

pronunciada por el R. P. Fray Pedro Gerard en las exequias ce­
lebradas por la Real Academia Española, el 19 de noviembre 
de 19Í3 en San Jerónimo el Real.—Madrid, 1913.

Paraguay, Centenario del Banco agrícola del...,..—Año 1910. 
Segunda edicción, 1911.—Asunción, 1911.

Paraguay. Guía general del año 1913.—Asunción, 1913,
Primer annario estadístico de la ciudad de San Salvador, 

1909.—San Salvador, 1909.
Pro Infancia. Boletín del Consejo superior de protección a la 

infancia y represión de la mendicidad, 1912,—Madrid, 1912.
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, Breve rese­

ña histórica sobre el origen y vicisitudes de dicha Academia y 
lista de los señores Académicos, 1911.-Madrid, 1911,

Registro de las sesiones celebradas por la Exema. Diputación 
de Guipúzcoa.—Segundo período semestral de 1913.—San Sebas­
tián, 1914.

Reglamento del Colegio de San Ildefonso.—17 julio de 1876.— 
Madrid, 1877.

Río de Janeiro. Boletím mensual de Esíatistica Demographo.
Sanitaria da cidade do....—1912,—Río de Janeiro, 1912,

Revista española de Urología y Dermatología.—Año XVi, 
1914.—Madrid, 1914.

Saint-Étienne (Ville de). Bulletin Statistique y Administratif.— 
1999 a I9I2.-Saint-Etiemie, 1909 a 1912.—4 vols.

San Salvador. Boletín Municipal.—1909.—San Salvador, 1909, 
Tarifa de Seguros del Banco Aragonés de Crédito.—Zarago-. 

za, 1909.
Tiro Nacional. Programa del Concurso provincial de Tiro que 

se celebró en el campo de la Moncloa, durante los dias 1 al 16 de 
junio de 1914.—Madrid, 1914.

Tratado teórico práctico de arte de herrar, por D. Dalmacio 
García Izcara y D. José López Flores.—Madrid, 1900.—2 vols, 

Trieste, Riassunto di statistica per l'anno 1910y 191!.—Tries­
te, 1911 y 1912.

Triestre (Comune di).—Bolletino Statistico mensile.—1910, 
191! y 1912.—3 vols.

Velada celebrada en honor de D. Joaquín Sanromá en la noche 
del 25 de abril, en el Ateneo Científico Literario de Madrid, en 
honor de D. Joaquín María Sanromá.—Madrid, 1895,

Venecia (Comune di). Bolletino mensile dell'ufficio de statis­
tica.—1912.—Venecia, 1912. '

Venezuela. Censo de.... Decretò ejecutivo.—1910.—Venezue­
la, 1910.

Zürich. Monats. Berichete statistischen Amts der Stadt.— 
1908, 1910, 1911 y 1912,

Boletín mensual de la oficina estadística de la ciudad de Zti- 
rìch.—Zurich, 1908, 1910, 1911 y 1912.—4 vols.

De la Imprenta municipal:
Asuntos a! despacito del Ayuntamiento de Madrid para las 

sesiones comprendidas desde el día 2 de enero del año 1914. Or­
denes del día.—Madrid, 1914.

Boletín del Ayuntamiento de Madrid,-1914.—Madrid, 1914, 
Boletín oficial del Canal de Isabel li.—1914.—Madrid, 1914. 
Canal de Isabel II. Presupuesto de gastos para el año 1915.— 

Madrid, 1915.
Cartilla sanitaria con instrucciones para combatir la difteria,— 

Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, 1914.
Datos relativos a la organización, mando y distribución de! 

Ejército.—15 septiembre, 1914.—Madrid, 1914,
El problema de ia vejez, porD. Félix Bona.—Madrid, 1913. 
Estadística demográfica, nacimientos, matrimonios y defun­

ciones correspondientes al ano 1911,—Madrid, 19il.
Instrucciones para uso de los Inspectores técnicos de la oficina 

de higiene y policía mortuoria.—Madrid, 1915.
La viruela en Madrid, en 1913. Memoria por D. Luis Lasben- 

nes,—Madrid, 1914,
Las zonas francas o neutrales.—Madrid, 1914.
Lista de Sres. Concejales, Comisiones y dependencias del 

Ayuntamiento de Madrid. —Madrid, 1915.
Nomenclátor de calles con el distrito y sección que a cada una 

corresponde en el censo de 1914. Madrid, 1914.
Presupuesto extraordinario para ia construcción de la Necró­

polis del Este, con el producto de la emisión de diez millones de 
pesetas en Cédulas garantizadas de 500 pesetas nominales cada 
una, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 26 de 
julio de 1907 y por la Junta Municipal en 17 de agosto del mismo 
año.—Madrid, 1915.

Presupuesto extraordinario para liquidación de deudas y obras. 
Antecedentes relativos a la reforma de la prolongación de la ca­
lle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá.—Madrid, 1914.

Presupuesto ordinario de Gastos e Ingresos para el año 1915. 
Ayuntamiento de Madrid, —Madrid, 1915.

Presupuesto ordinario del Ensanche para e¡ año 1914.—Ma­
drid, 1914. ■

Presupuesto ordinario del Ensanche para el año 1915.—Ma­
drid, 1915.

Revisión unificada de las líneas de tranvías de esta Capital,
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por D. Pedro Núñez Granés, Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, 
1914.

Previsores del Porvenir (Los). Meinoriageneral.—1910.—Ma­
drid, 1910.

Proyecto de reforma del título VI de las Ordenanzas Munici­
pales. Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, 1914,

Un realito diario, por D. Félix Bona.—Madrid, 1913,
Vigil Montoto (M.). Los retiros obreros en España y otros 

países.—Noviembre 1913 a febrero 1914.—Madrid, 1914.

De! Sr. Bibliotecario municipal:
Aretino (Pedro). Los diálogos del divino ....  Ahora por vez 

primera puestos de la lengua toscana en castellano. Los traduce, 
anota y publica a su costa D. Joaquín López Barbadillo.—2.“ voi. 
Madrid, 1914.

De la Dirección del Instituto Geográfico y Estadístico:
Geografia crítica e histórica de la edad antigua y principal­

mente de España, su autor D. Gervasio Fournier González.—Ma­
drid, 1910.

CONTADURIA

INTERIOR
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1915.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

1 ."—Propios,
2. ”—Montes.
3. "—Impuestos
4. "-^Beneficencia
5. ”—Instrucción pública.
6. "—Corrección pública,
7. °—Extraordinarios.
8. “—Resultas 
S-“-Recursos legales para cubrir el déficit.

10,“—Reintegros........................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.
Total de ingresas fo) malizados.

INGRESOS FORMALIZADOS

CRÉDITOS

presupuestos.
Hasta e! 27 

de
febrero de 1915.

Del 1 al 6 
de marzo de 1915.

Total de ingresos 
hasta el G 

de marzo de 1915.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

S3.044'05 
10.640 

6.972.6r4‘45 
2.375 
1.203*60 

- 557.851*54 
1,670.882*98 

23.472.719*69 
155.187*38 

»

12.971*12
7.96!

1.013.593*25 
7,277*13 
1.312*50 

50*90 
8.247*67 

1.670.882*98 
1.939.298*92 

54 027*10

»
99.169*52

»
»
»
609*04

»
714.921*27

»

12.971*12
7.961

1.112.762*77 
7.277*13 
1.312*50 

50-90 
8.856*71 

1.670.88*2*98 
2.654.220*19 ■ 

54.027*10
32.954 J89TO

»
4.715.622*57

2.90.5*95
814.699*83

1.006*26
5.530.3-22*40

3.913*21
32.954.189*05 4,718.520*52 815,706*09 5.534.235*61

P A GO S

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

autorizados.

Pesetas.

Hasta el 25* 
de

febrero de 1915, 

Pesetas.

Del I al 6 
de marzo de 1915,

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el G 

de marzo de 1915.

Pesetas,

I.“—Gastos del Ayuntamiento................................................. 2.598.243*44 283.224*59 157,545*18 440.769*57
2.“—Policía de seguridad........................................................ 1,742.199*43 151.027*46 111.660*50 262.687*96
3.“—Policía urbana y rural...................................................... 4,769.388*26 497.281*9-2 81.130*93 578,412*85
4,"—Instrucción pública........................................................... 2.158.862*65 96.751*13 32.697*90 129.449*03
5.“—Beneficencia.................................................................... 1.961,595*38 162.3*21*54 110 945*52 273,*..67 *06
6."—Obras publicas................................................................ 4.176.452*24 565.125*60 49.439*44 614.565*04
7,“—Corrección pública..................................................... 258,648*09 40.000 5.000 45.000
8.“—Montes........................................................... » » » »
9.“—Cargas........................................................ 13.034.349*14 1.872.636*82 232.571 *04 2,105.207*86

10.”—Obras de nueva construcción........................................... 708.525*91 19.068 19.068
11 .“—Imprevistos..................................... 153.547*87 5,297*87 750 6.047*87
12,“- Resultas...................................... » ■ » » y>

Pagos por devoluciones de ingresos............................
31.561.812*41 3.692.734*73 781.740*51 4.474,475*24

» 92.790*10 8.509 101.299*10
Tota/ de pagos formalizados............................... 31.561.812*41 3.785.524*83 790.249*51 4.575.774*34

B A L A N C E

Ingresos formalizados.................................

PESETAS PESETAS

5.530,322*40
101.299*10
» 5,429.023*30

4.470.562*03

Idem devueltos...................................
Idem líquidos.......................................
Pagos ejecutados........................................... . 4.474.475*24

3.913*21
»

Idem reinteerados...........................
Idem líquidos..........................................

Existencia en Tesorería........................ 958.461 ‘27



t

Ingresos y pagos cerificados por cuenta del presupuesto de 1915.

INGRESOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas. '

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 28 
de

febrero de 1915. 

Pesetas.

Del 1 al 7. 
de

mano de 1015. 

Pesetas.

Total de !np;resoS 
hasta el 7

de marzo de 1915. 

Pesetas.

1. ”—Contribuciones y recargos......................................
2 .  Venía de terrenos....................................................
3. °—Subvención del Ayuntamiento.................................
L "—Resultas...........................................................................
5. “—Imprevistos y eventuales........................................
6, “—Reintegros..............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................
Tota! de ingresas formalisados...........................

5.250.000
36.205*53
l.OCO

2.399.79S* 11 

126,999*82

1.149.037*97
16.205*53

2.399.798*11

107:462*58

'fi
L988‘67
»

'h
435̂ 84

1.149.0.37*97
18,194*20

»
2.399.798*11

»
107,893*42

7,813,933^6
»

3.672,504*19
3.590‘Sl

2.424‘51
'ii

3.674.928*70
3.590‘Sl

7,813.933*46 3,676 095 2.424*51 3.678.519*51

P A GOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

autorizados.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 28 
de

febrero de 1915. 

Pesetas.

Dell ai 7 
de ■ 

marzo de 1915.

Pesetas.

Total de pa^os 
hasta el 7 

de marzo de 1915.

Pesetas.

1 ."—Gastos del Ayuntamiento...................................................
2. “—Policía de seguridad..........................: ...................
3. "—Policía urbana........................................................
4. "—Obras públicas............... ........................................
5. “—Cargas...................................................................
9.*’- Imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................................
Total de pagos formalisados...............................

291.309*60 
149.902 

'222.376*60 
4.073,080*83 
1.376.668*65 

35.798

29,704*64
18.321*08
36.972*29

775.092*90
112.612*01

»

22.066*31 
t 8.916*33 

»
83.484*37
6.409*32
»

51.770*95
27.237*41
36.972*29

858.577*33
119.021*33

»

6J 49.135‘68 972,702‘98
'h

120.876‘33
»

1.093.579'31
»

6.149.135*68 11 972.702'98 120.876*33 1.093.579*31

B A L A N C E

Ingresos formalizados........................................................................................................

PESETAS PESETAS

3,674.92870
'Ü
yi 3.674.928*70

1.089.983*50

Idem devueltos............................................................................................... ..................
Tíipm lífjiiifiofi. .................. *...............................................................................................
Pagos ejecutados.............................................................................................................. 1.093.579*31

3.590*81
»

Idem reintegrados..............................................................................................................
Idem líquidos....................................................................................................................

Existencia en Tesorería............................................................. 2.584.940*20

INTERIOR
Estado demostrativo y balance de las operaciones de eontabilidad verificadas hasta fin del mes de enero de 1915.

PRI^rERA PARTE. — INGRESOS

n  w: H A B E R N A L 1> O N

CREDITOS PHESUJ'UÍSTOS
DEUDOEBS íaKESBOBSS

CAPÍTULOS

Para 1915,
Procedentes 

de 10i4.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida.

T O T A L  

Pesetas. ■

Ingresos 

por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

1.“ Propios. • ........... . 82.956*05 78 B 83.044*05 ,5,776*11 5.776*11 77.267*94 i.
2.“ 10,500

6,793.323*27
23.n76'6'3

140 » 10.640 216 216 10.424 B
3.“ líripiiestos* ....................... 179.351*18 36,907*30 7.009.641*75 508.240*32

3.570*37
508.240*32 6.501.401*43 it

4." Beneficencia...................... 4.533*74 B 27.610*36 3.570*37 24.039*99 "*
5." Instrucción pública. ........... 2.375 » B 2.375 1.312*50 1.312*50 1.062*50 A
(5,° Corrección pública. 1.203*60 » 1.203*60 » 1.203*60 »
7.“ Extraordinarios.................. 556.ai7*S5 1.643*99 h 557.851*54 3,924*00 3.224'OG 554,627*48 '
8.= Resultas............................ 85.328*69 1.585.554*29 H 1.670.882*98 1.670.882*98 1.670.882*98 11

Recursos legales para cubrir 
el déficit.*......* 23.210,574*71 262.144*98 B 23.479.719*69 875.731 S75.731 22.596.988*69 U

10.'’ Reintegros......................... H9.000 C.187‘38 ft 155.187*38 248*76 248*76 154.938*62 A

30.914.555*49 2.030.033*56 36.967*30 32,991.156*35 3.069.202*10 3.069.202*10 29.921,954‘S V

d e  n a d r i d

I.

■i
■ -Í

i
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SEGUNDA PARTE,— PAGOS

u K |{ If A It K. R
SALDOACREEDDH

CAPITULOS Crédito Pagos T O T A L 0EmT03 PE ES «PUES ros T O T A L Resto

a 11111 a d 0 . ejecutados. Procedentes verificados
- del

crédito
Pesetas. de 1814. Pesetas. presupuesto.

1,“ Gastos del Ayuntamiento__ n ea,S5G'19 89.856*19 2.582.231*35 15.992*19 42*50 2.598.285*942.“ Policía de semir idad........... )0 añ.lí»9‘31 25.1í®‘31 1,731.808 30.301*43 G1̂59 1.74í?.Pifil'Ói?: 1 7]7̂ íÍHI*715.° Policía urbana y niraL 147.1,ñ2‘0Ü 1 i7.153'f)íl 4.006.560*68 72.821*58 4 769 388*20 4 fí» 91̂ 7̂7t." Instrucción pública............. y> ñ2.íí73'í>l 52.973*81 2,110.845*03 48.017*02 M 2,158.862*65 9 Tí̂  fiíW*fidu.“ Beneficencia...................... í> ÜC.303*2« 5B.3y3‘2G 1.004,535 57,060*38 E)0r43 1,902,496*81 1.906 ÍÓ.VÁ5B.“ Obras púbiicas................... » 20fi.872'28 396.872*28 3.981.077*05 181.474*29 4.176 45P'Ó4 S70 PV?n'067.“ Corrección pública,. w - - . .  
8-̂  Montes. __________________ 1 20,000

K 20,000 mí>48‘09 258.648*08 238.048*00
0,“ Cargas............................. ■ I- S5B.íl8‘B7 859.418*07 12.703,318*58 941.a30*56 G3'3Ü 13.034,412*50 10 17410." Obras de nueva construcción 11.007 701.004*81 6.931 708 525*91 697 iíW'Oi11.° imprevistos........................

T2.° Resultas............................
y> 3.547*87

B 3,547‘87
» 150,000

» 3.547*87
9> 153,547’87 150.000

»

1,335.181*03 1.5S.48PG8 30.914.555*40 647.250*92 1.068*88 31,562.88!'29 30,0*27.399*01

TERCERA PARTE.— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Ingresoa.......

PHgOS.......

Realizados......
Devueltos.......
Líquidos.........
Ejecutados.....
Reiiitejírados,.. 
Líquidos..........

Exisfencia en Tesorería..........

. . . . í
....... I

S A L. D O K
DEBE HABER

— DEUDORES ACREEDORES
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Ü 3.06*3.202*10 »
30.907*30 B •A »
9> H P 3.033,234*80

1.535.481*68
V 1.068*88 P
» » 1.554.412*80

1,497.822 1.407.822 »

3,070.270*98 3.070.270*08 3.032:334*80 3.032.234*80

e n s a n c h e

Estado demostrativo y balanee do las operaeiones de contabilidad verifleadas hasta fln del mes de enero de 1916,

PRIMERA PARTE.— INGRESOS

C A P I T U L O S

Contribuciones y recargos__
3.“ Venta de terrenos ...............
í," Subvención del Ayuntainiento.

Resultas............................ .
5," Imprevistos y eventuales.......
0.“ Reintegros...........................

f> f: It K U A B fü K HAJj j yOH

CREDITOS FEESUPUESTM
Devolucio­

nes

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

DECDOSES

Ingresos 

por realizar.

ACREEDORES

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

Para 1015.
Procedentes 

de 1014.

4.150.0ÜO 1,100.000 P 5.250.000 P 5.250,00020.000 16.305*53 » 36.205*53 16.ae*53 16.2(fi'53 20,0001.000 N 1.000 » I.OOOl.8(B.i33‘53 594.304*58 P 3.389.708*11 2.309,798*11 3.309.798*1! »
P Í'l P P P

2) .000 101.099*82 P 126.020*89 98,885*51 98.88,5*51 40.921*08 18.170*77

0,001,133*53 1.812.489*03 P 7,813.033*40 2.514.888*15 2,514.888*15 5.317,921*08 18.170*77

SEGUNDA PARTE.— PAGOS

TI B F> lE A B R JR £í;íldo AmEm

C A P Í T U LO S Pagos

ejecutados.

T O T A L . CREDITOS PEESDPÜBSIOS
Reintegros

verificados.

T O T A L Resto

Pesetas. Para 1915. Procedentes 
de 1914, Pesetas.

crédito
presupuesto.

1, "
2. °
3. °
4. °
5. °
6. “

Gastos del Ayuntamiento ...
Policía de seguridad..........
Policía urbana y rural.........
Obras públicas..................
Cargas.............................
Imprevistos.........................

3.125 
8.171*75 
17,638*80 

0®.583*31 
37.3.90*24

r

2.125 
8,471*75 
17.039*80 

0®.,583*31 
37,390*34 *

291,200
149.009
204.010*80

3.084,543*30
1.335,073*43

35,798

109*00

17,450*80
88.537*53
41.595*22

»

P
»
322*50
p
B

291.309*60
149.902
222.376*69

4.073.403*33
1.376,668*®

35.708

289.184*60
141.430*25
204.730*80

3.407,820*02
1.339.278*41

35,798

731.210*10 731.310*10 0.001.133*53 147,702*15 322*50 6,149,456*18 5,418,248*08



■ J

%

n

B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 243

TERCERA PARTE.— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

Ingresos.. 

Pagos —

{ Realii^adas... 
Devueltos —  
Líquidos......

{ Ejecutados... 
Reintegrados. 
Líquidos.......

E.vistencia en Tesorería......

M .A l i  l> 4> !4
DEBE HABER

— — DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

]) 2.514.880*15 P n

» •m ■» B
y> 2,514.880*15

731.21090 » » n

3̂ *50 »

» » 730.887*60
L784.0ÜI'55 » 1,784.001*55 »

2.515.21 TS5 2.51.5.21 l'G5 2.514.880*15 2.514.883*15

Madrid, 7 de marzo de 1915.— El Contador, Rafael Sal ay a.

Cotización en Bolsa de ios oalores municipales en los dias del 27 de febrero al 5 de marzo de ¡Vio.

Empréstito de 1868.— Obligaciones de 100 pesetas al 3
por 100........................................................................

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100.........
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas'

al 5 por 100.............. .................  ...........................
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100............................................................. ,
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligaciones!

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas
al 4 i/i por 100............................................................... '

Empréstito de 1914, — Obligaciones de 500 pesetas al 5 
por 100........................................................................

Anterior. Día 21. Día 1. Día 2, Dia 3. Día 1. Día 5.

77 V. » » » » » »
8575 » » 85‘60 »/„ 85‘60 % 85*75

88‘50 » 88‘50 ■/„ 89 • » 89 » ,

» » » » i>

85‘25 » » » 85*25 J> )>

92 » 92*50 » 92 » 'Ü

88‘25 S8‘50 % » » » 88*50 »

a n u n c i o

Deuda municipal.—Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
El día 3 del actual, se ingresó en la cuenta especial de Tesore- 

rín abierta en el Banco de España, la cantidad correspondiente 
para satisfacer en su oportunidad, los intereses y amortización de 
[as Obligaciones de) Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS
Obras en ejecución durante los días del 26 de febrero 

al 3 de marzo de 1915.

Aceras.

Depósito de Toledo, Viaducto, plaza de Isabel II, Parque de 
Madrid, Nicolás María Rivero, Peí ayo, costanilla de los Ange­
les, Cruz Verde, Andrés Borrego, Fernando V!, Rey Francisco, 
Factor, plazas de las Descalzas y de San Martin, Tela Vieja, 
campillo del Mundo Nuevo, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Princesa, San Bernardo, Monserrat, San Mateo, Marqués 
de Vaídeiglesias, glorietas de las Pirámides y de Santa María de 
la Cabeza, portilló de Embajadores, Californias, Alfonso Xll, 
.Alcalá, Orellana, Garcilaso, Cuatro Caminos (varias), Tutor, 
Santa Engracia, Silva, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos. 

Obras nuevas.

Asfaltado de los sótanos del mercado de la Cebada, 

Máquinas.

Su conservación.

Talleres.
En el de carpintería.— de carretillas y carros de mano, 

astilado de herramientas y otros trabajos propios de este taller.
En el de cerrajería.—CaXz&óo, aguzado y arreglo de toda cla­

se de herramientas y reparación de cilindros compresores.
El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de vidriería.—'Vaños arreglos.
Madrid, 5 de marzo de 1915.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, Alderete.

Asuntos descachados en las oficinas durante los días 
del 25 de febrero al 3 de marzo de 1915.

Interior.
Permisos especiales de la Compañía de! gas, 60; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 11; partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 60; 
oficios de recepción de materiales, 25, listas de jornales, 42.

Ensanche.
Asuntos tramitados, 31; citaciones, 32; cuentas de calas, 16; 

listas de jornales, 3; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 18; 
importe de las listas, 15.188 pesetas,

Madrid, 5 de marzo de 1915.—El Ingeniero Director, P. O., 
y, Alderete.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 

durante los dias del 26 de febrero al 3 de marzo 
de 1913.

A seras.

Zona I,"—Conservación, Zurbano y Migue) Angel.
Tapado de calas en varias calles de la zona. '
Zona 2.“—Conservación, Velâzquez, Diego de León y La- 

gas ca.
Zona 3.“—Conservación, Penuelas.
Obra nueva, Linneo.

Empedrados.

Zona l.'"—Conservación, plaza de la Moncloa. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.

A v u r
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Zona 2.*—Conservación, Diego de León, Villanueva y Jorge 
Juan. „, ,

Tapado de calas en varias calles de la zona,
Zona 3.°—Conservación, paseo de Santa María de !a Cabeza, 

Peñuelas y otras.
Tapado de calas, Moratines, Labrador y Juan Duque, 

Caminos.

Zona I.“—Obra nueva, Crstóbal Bordiu y'Maudes,
Conservación en varias calles de la zona.
Zona 2.*—Obra nueva, Velázqnez.
Conservación, Antonio Acuña y Lista.
Zona 3.“—Obra nueva, Linneo y Tortosa.
Conservación, Sebastián Herrera y Fray Luis de León.

Talleres.

e / e f e A g u z a d o  de punteros, picos, clavos y de­
más herramientas, arreglo de materiales para vagonetas.

En el (fe cfl/p/r/fenfe.—Construcción y arreglo de carretillas, 
construcción de un banco de carpintero, labrado de astiles y va­
rios trabajos en la zona 1."

En el de íVífefer/G,—Construcción de aceiteras y arreglo de 
faroles.

En el de pintura. — Carretillas,

Máquinas.

La ntím. 1, el día 25, en las calles de Nüñez. de Balboa y Ge­
neral Porlier; el 2(i, en la calle de Lista y talleres, y el 27, en la 
calle de López de Rueda.

La núni. 2, los dias 25 y 26, en los paseos del Canal y de las 
Delicias.

La niím. 3, los dfas 22, 23, 24, 25 y 26, en la plaza de la Mon- 
doa y calle de la Princesa.

Obpns pop eontrata.

Zona 2,“—Ayala, entre Serrano y Castellana.
Zona 3.‘ —Paseo de los Pontones.
Madrid, 4 de marzo de 1915.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

losé CasasQ.
—̂  -»^1 »

FONTANERÍA ALCANTARILLAS
Obras eje -uf adasy en curso de ejecución durante los días 

del 34 de febrero al 3 de niarso de 1915.

Por administración.

rtíírprífls,—Nueva instalación; Parque de Madrid.
Reparaciones: Panamá,Saavedra Fajardo, Toledo, paseo de !as 

Yeserías, plaza de la Cruz, Embajadores, Nueva, camino alto de 
San Isidro, carrera de San Francisco, y paseo de los Melan­
cólicos.

Fue/jfes.—Nueva instalación: Avenida de la Plaza de Toros.
Reparaciones; plaza de Lavapiés y ronda de Segovia.
ñocas de —Nueva instalación; campillo del Mundo

Nuevo.
Aésorteíferos.--Nueva instalación; Francisco de Rojas.
Reparaciones: puente de las Ventas, plaza de Cánovas, Mag­

dalena, glorieta de los cuatro Caminos y Miguel Angel.
Afeí7w/(z/-///íís.—Reparaciones; calle de Santa Engracia, puente 

de Segovia y Tres Peces. ■

Talleres,

áfecrímcfl. —Reparaciones en la elevadora de Fuente la Reina 
y traslado de la máquina del taller.

Ftífefer-fe,—Urinario del puente de las Ventas; colocación de 
llave de paso, glorieta de San Bernardo; botes para pintura; re­
paración de! urinario de la Puerta de Toledo, bidones para gaso­
lina y regaderas.

Fiín(//c/ón.—Moldeado y arreglo de fuente, calle de Berrugue- 
te y colocación de otra en la del Pilar.

Giííímfe/oríe/'o.—Arreglo de chanclos.
Ce/rryerfe,—Arreglo de rejas de bajada en el viaje de Fuente 

la Reina; manubrios para llaves de paso; urinario de las Ventas, 
reparaciones; rejillas para absorbederos y llavines para cámbijas; 
escarpias para alcantarillas; reparaciones en urinario de la Puer­
ta de Toledo y en la fuente de la calle de las Peñuelas; calderos 
para fundir plomo; arreglos en las fuentes délas calles del Pací­
fico y del Mesón de Paredes y arreglo de cerraduras en el eva­
cuatorio de la Puerta dei Sol.

Rfetnra.—Reformas en la oficina de Saneamiento y en la ca­
silla del guarda de Mochuelillos, escupidores y banquetas.

Cantería —Abrevaderos de las Ventas; colocación de una tapa 
en la calle de Embajadores y un pernio en la de Amazonas; tapas

de buzón, colocación de tapas de registro en las calles de Fernan­
do el Santo y paseo de la Castellana y caños en la fuente de las 
Peñuelas.
—  Carpintería.—'Reíannos en la oficina de Saneamiento, hacer 
armarios, arreglo en abrevaderos del puente de las Ventas.

Servinlo.s prestados pon el 
personal fia Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.843; ídem limpias, 242; objetos extraídos, 7; 
reconocimiento de atarjeas, 32.

Servirlos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 154; ídem extraídos, 161; metros cúbicos ex­
traídos, 1.435; importe, 836‘25 pesetas, .

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Alcan­
tarillas en la tercera decena de febrero de 1915:

Con cargo al presupuesto del Interior, 10.577‘50 pesetas.
Idem al id. del Ensanche, 4.340 id.
Total, 14.917*50 id.
Madrid, 3 de marzo de 1915.-^El Arquitecto Director, losé 

de Lorite.

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos verificados por este ramo du­

rante la semana del 22  at 2S de febrero de 1915.

Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—Cawa y embasurado de macizos.—Pre­
paración de praderas.—Conservación de viveros y semilleros.— 
Conservación de los jardines de la estatua del General Espartero 
y cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.-Adorno de la 
iglesia de la Almudena para la fiesta de los Maceros.

£sfe/í7S.—Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Plantación en tiestos.—Riegos, limpieza y conservación de las 
plantas de estufas y cajoneras.

5em(7feros. -  Cava de cuadros. — Riego, labores, cultivo y 
conservación de los mismos.

Zonas // 4."—Cava de cuadros y praderas.—Planta­
ción de aligustre y vinca —Cribado de mantillo. —Reposición de 
perfiles. — Riego, limpieza de paseos, alcorques y regueras.— 
Vigilancia y aseo de los evacuatorios.

Oárqs y/(z/feres,—Construcción de cajoneras para criadero 
de plantas.—Idem de bastidores para tapar las mismas.—Aguza­
do de zapapicos.—Labrado de tablas para bancos de un asiento. 
Pintado Je la verja de¡ Parque de Madrid.—Arreglo de mangas 
y regaderas.-Labrado de piedras para bocas de riego.—Engrase 
y limpieza de las llaves de la toma de agua del Canalillo,

Guardería.S n  servicio.

Paseos y arbolado.

Roí/ot/ores.—Poda en el Parque de Madrid, calles de la Leal­
tad, Alcalá, Viaducto, Ferrazy paseo de San Vicente.

yírríffees.—Limpieza, riego y conservación de los mismos,— 
Limpieza, riego y conservación del jardín del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma,

Afoefeos.-Cava, embasurado y plantación del nuevo jardín 
del Mundo Nuevo.—Picado de plantas en el jardín de la Tela.

Puente de Toledo —Saca de planta, cava de tierras y allana­
do de las mismas —Vigilancia.

Secciones 1 a la 7 colante de paseos, obras de reforma y 
nueoas plantaciones.—Limpieza de paseos, alcorques y regue­
ras —Riego de paseos y vigilancia de jardines — Cava de manb- 
11o en el Canal —Cava y embasurado de praderas en el Parque 
de Madrid. —Cava en el jardín del Mundo Nuevo-Roza de 
cuadros en la cuesta de la Vega

Ffeeros.—Saca de planta, plantación y embasurado de cua­
dros.-Sacando arbustos para el Parque del Oeste.—Limpieza 
de paseos y vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y extirpación de oruga.
í/ef Oe.sfe.—Picado de basuras y cribado de mantillo. 

Cava de tierras, saca de planta en la Florida, y porteando tierras 
con carretillas, vagonetas y volquetes —Rebaje del paseo de 
Rosales —Enarenado del indicado paseo.

Guardería —Su servido.
Madrid, 4 de marzo de 1915 —El Jardinero mayor Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

4.
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EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA Primera, seeoián del Ensanche.

SerD¡cios prestados por ¡a sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos del BJ al 27 de febrero de 1915.

Obras en ejecución.—Paseo de la Castellana, desarmado de 
las tribunas; Colegios de Nuestra Seilora de ia Paloma, obras de 
albaflilería; Factor, obras de albañileria; Príncipe de Vergara, 
Escuelas Reina Victoria, obras de albardlería; Aimacén general de 
la Villa, arreglo de las maderas de las tribunas.

Seruicio de guardas.—TaWer de la Brigada, Nicolás María Rí- 
vero, calle del Factor, travesía del Fúcar y tribunas de la Cas­
tellana.

Ordenanzas.—E\] las oficinas de ia Brigada y Obras,
Madrid, S de marzo de 1915.—El Arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

Primera seeelóii del Interior.

Expedientes informados, 25 y reconocimientos, 20.
Continúan ¡os trabajos para reforma de la plaza de Puerta 

Hierro.
Madrid, 5 de marzo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

¡alio Martínez Zapata.

Segunda sección.

Certificación para solicitar ¡a baja en la contribución de la casa 
numero 11 de la calle de Tetuán.

Ucencias para obras de reforma y rr^amc/óa.—Val verde, 3; 
San Enrique, 5; Teruel, 10 y Jacometrezo, 53.

Idem para a/^aítor,—Salamanca, 8 provisional.
Denuncia por ruina.—S>\\va, 25.
Licencia paraa iertura de establecimientos.—3acometr&zo, 47, 

clínica médica y bO, tupi; Abada, 20, barbería; Jardines, 28, cerra­
jería; Montera, 10, huéspedes y 38, taller de relojero; plaza de Ca­
nalejas, 6, barbería; San Bernardo, 24, pescadería; Salad, S y 10, 
huéspedes; Carretas, 8, taller de broncista; San Onofre, 3, confi­
tería; Preciados, 64, venta de juguetes; Esparteros, 6, luiéspedes; 
Abada, 5, agencia de publicidad; Toledo, 14, tupi; Hileras, 6, cer­
vecería; Preciados, 7, venta de periódicos de modas; Mayor, 41, 
almacén de paños; Arenal, 11, librería; Tres Cruces, 1; despacho 
de leclie y Barco, 5, taller de construcción de bragueros,

Renouación de licencias de apertura. —Conóc de Romanones, 
número 2, fábrica de corsés; Cruz, 20 y 22, sastrería; Pez, 7 mo­
derno, barbería y Preciados, 42, barbería.

Varios.—?\or Alta, 2y 4 colocación de valla y Preciados, 26 
dublicado, obras abusivas.

Partes de dirección facultatiua de ofiros,—Jardines, 12 y Jaco­
metrezo, 53.

Certificación de seguridad de andamios.—Jardines, 28. 
Reconocimientos, 28.
Madrid, 6 de marzo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

P, O., el Arquitecto ayudante, fosé Elias y Vías.

Tercera seeclón.

Licencias de apertura y renouaciones.—WcrnÁo Cortés, 14; 
Corredera Baja, 51; Alcalá, 75; Val verde, 28; plaza de las Saie- 
sas, 6; Augusto Figueroa, 35 y Apodaca, 22.

¡dem de construcción.— de Recoletos, 15.
Idem de reaoco.-Valverde, 21.
Puríos.—Madrid Moderno, sin número; Santa Bárbara, I y 

calle de San Opropio.
Trabajos de campo, 1,
Reconocimientos, 21,
Oficios, volantes y B, L. M,, 23,
Madrid, 5 de marzo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Cuarta secetón.

Expedientes informados, 23; reconocimientos practicados, 27 y 
certificaciones, 5. _

Madrid, 5 de marzo de 1915. — El Arquitecto de la sección, 
Pablo Arando.

Quinta seertón.

Expedientes informados, 19; reconocimientos, 15 y alineacio­
nes, 1.

Madrid, 4 de marzo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Alberto Atbtñana.

Tira de cuerdas, varias lloras de trabajo de campo, 1; expe­
dientes de tira de cuerdas, 1; ídem para obras de construcción, 2; 
ídem para id de reforma, 4; ídem para alquilar fincas, 4; parte de 
dirección de obra, 1; ídem de alero, 1; expedientes para instala­
ción de motor 1; ídem para establecimientos industriales, 7; comu­
nicaciones, volantes y B. L, M,, 2 y reconocimientos, 12; total, 36.

Madrid, 5 de marzo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Rafael Ripollés.

Segunda sec ión.

Trabajos de campo, seis horas; trabajos de delineación, 6; 
tira de cnerdas, 2; obras nuevas, 2; ídem de reforma, 2; licen­
cias de alquilar fincas, 1; partes de rectificación de obras, 2; esta­
blecimientos industriales, 2; incidencias, 12 y reconocimientos, 23.

Madrid, 5 de marzo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Rafael Ripollés.

Tercera seeeíón.

Trabajos de delineación, 4; tasación de superficies expropia- 
bles, 1; rectificación de superficies expropiables, 2; construcción 
de casillas de guardería, 1; direcciones facultativas, 1; obras de 
reparación, 2; ídem de ampliación, 1; apertura de establecimien­
tos, 5; denuncias de ruina, 1; incidencias, 3; reconocimientos, 7; 
comunicaciones, volantes y B. L, M., 18.

Madrid, 5 de marzo de 1915,—El Arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

Servicio ¿ie- comprobación del gas del alumbrado piiblico, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los dias 
del 25 de febrero al 3 de marzo de 1915.

Número de experimentos practicados................ .........  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros......................... 97‘65
Oscilaciones de! tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros.......................... 100‘25
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

[as medias, litros....................................................  98‘62
intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros.................................. 24‘2
intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros................................... 23'0
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros.........  66
Oscilación de la presión en el maiiómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros.......... 62

El papel impregnado de acetato de plomo no ha suf rido altera­
ción, lo que indica que ei gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas natu rales, según par­
tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante cinco mil doscientas nueve horas y 
treinta y cinco minutos; y el alumbrado público ha lucido en los 
diez distritos de esta Capital, desde las seis y veinticinco minutos 
de ia tarde hasta las cinco y cincunta minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 252‘yS pesetas, importe 
de 1.009 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia laminica,

Madrid, 4 de marzo de 1915.—El Jefe del servicio, /, Garda 
Tejero.

«OI ^
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GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias y  sei v idos prestados en los días del 27 de 
febrero al 3 de marzo de 1Q15.

Detiunelas.

Distritos. —Centro, 16; Hospicio, 56; Cliamberf, 38; Buenavis- 
ta, 56; Congreso, 31; Inclusa, 3!; Latkia, 41; Palacio, 81; Univer­
sidad, 6!. Total, 411.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana del 25 de febrero al 3 de marzo de 1915.

Incendios.

Sarvielos.

Distritos.—Contro, 3; Hospicio, 10; Chamberí, 4; Buenavis- 
ta, 4; Congreso, 4; Hospital, 4; Inclusa, 16; Latina, 14; Palacio, 8; 
Universidad, 9. Total, 76.

INSPECCIÓN GENERAL DE CARRUAJES

Servidlas de la semana anterior.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 3; ídem id. ex­
pedidas por duplicado, 2; ídem fd. renovadas, I; informes al Ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, 6; carnets piara conductores 
de automóviles, 3; ídem id. carreros, 1; denuncias por faltas al 
reglamento de Carruajes, 42; oficios dirigidos a la «Unión de Co­
cheros», 2; altas y bajas de cocheros, 72; volantes de citación, 30.

Día 25, Sandoval; 3; se recibió el aviso a las ocho y cuarenta 
minutos, y se terminó a las nueve y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de carrera y pie derecho.

Día 28, Fábrica de tapices; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y nueve y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 2, Alburquerque, 6; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve y cuarenta y cinco 
minutos; motivó e! servicio falsa alarma.

Día 2, Espíritu Santo, 35; se recibió el aviso a las diez y nue­
ve y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte y diez 
minutos; motivó e) servicio corto circuito, incendio de flexible.

Día 2; Martín Soler, 2; se recibió el aviso a las veintitrés y 
treinta minutos, y se terminó a los quince minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de armadura y trozo de entablado.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 4; ídem id. por los 
Jefes de zona, 4; ídem íd. por los Capataces, l. Total, 9,

Madrid, 4 de marzo de 1915.—El Arquitecto Jefe, fosé Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, oisltas giradas y comisos aerificados en tos dias del 27 de febrero al 5 de marzode IQló.

X s  T P i l T  o s

u^nuncias»

[tnlro. íospltlo. [baBikrí. BotDílFisIl. [onjfreEt. BmpIUl. iDdnsi. IlllM. fnliiElo. IxítersiiliL

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales........................... » » » » y> » » » 9 9

Por ídem íd, y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan......... » >> » » y> » » »

Por ídem íd. de la ley del Desean-
so dominical........................... » » » » » » y> » » »

Total.................... » » » » » » » y> 9 9

Multados.................................. » » » y> » » » 65 65
Apercibidos..............................
Sobreseídos......................_____ í> í> y* » » » J>

ó
20

U
20

Al Juzgado municipal................ » » » y> » » » »
AI apremio................................ » » yi » y> »
Pendientes................................ » » » » y> » » 6 6

Total.................... » » » » » » y> » yi 94 94

Importe de las multas impuestas,
pesetas................................. y> » » » y> 116 116

Con excepción del distritro de la Universidad, no se ha celebrado juicios en las demás Tenencias de Alcaldía.
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BENEFICENCIA

Ser o icios prestados por las Casas de Socorro en la semana del 27 de febrero al 5 de mareo de ¡9Í3.

F A C U L T A T I V O S

GLASE l)FL SERVICIO
lentrii. Hdsplde. iMíri. ÜElFDlllSla. lOD̂tSO. Uosplkl IikImi. UllDa. Pálido. [liiersllil T O T A L

Enfermos asistidos a domicilio...... 6 10 44 56 48 » 49 » 24 246
Idem Id. en consulta general......... S 21 » 57 30 97 y> 95 17 32 357
Idem Id, en la Id. de la vista........ 15 » » 10 » » » >J 25
Operaciones en la íd. de !a vísta... » » y> » » » » » * » »
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia....................... 105 67 »  - 6fl 73 108 161 52 88 720
Partos y abortos asistidos........... » » » 12 I 5 » 1 2 21
Vacunaciones............................. » » » » 2 3 y> 7f » 5
Revacunaciones........................... » 3 » 5 » » » 3> 8
Reconocimiento da enajenados...... 1 » » 1 1 » » » 3
Idem de cadáveres....................... y> 2 » y> 1 2 » » . » » 5
Asistencia a incendios ................ yt » >í 1 » yi » » 1

T otai.,..................... 120 127 » 179 . 179 265 » 306 69 143 1.391

A D M I N IS T RA T I V O S

x j i s a m i T - o s
CLASE DK SOCORROS

fentrí. Hispido. flianilifri. Jimilili. tmiroso. llospilii. lodisi. Lililí. Pilodt. liKtrsIM. T O T A L

Medicinas 14 40 1S7 52 23 245 104 144 96 58
■ ■

963 lÍ
Aparatos ortopédicos................... 2 2 ■ 5 2 4 8 3 3 5 5 39 ^
Leche de cabras.......................... » » » yr » » » » » » -y
Idem de vacas.............................. 3 5 2 14 6 6 2 3 18 » 59 1
Gota de leche.............................. >} » » » » », » 2,920 » 2.920 ■ :
Pensiones de lactancia.................. » w » » 9 2 » » 11

Pan........................... 5 y> 13 30 57 53 33 56 9 » 2M ■■
Carne........................ 5 » 13 30 57 53 33 56 9 » 256 4

Víveres,. Tocino...................... 5 !3 30 57 53 33 56 9 » 256
Garbanzos................. 5 » 13 30 57 53 33 56 9 » 256
Bonos especiales de co-

mestibles................ 10 y> » » » » » » » » 10 ;;
Rono.s en metálico........................ » » J> » » » » » » » » ei
Carbón... » 13 30 » 53 » 56 9 » 161

Jergones .................. y> » » » Íí » » » » » »
Calzoncillos.............. » » » » » >í JÌ » »  - » »
Sábanas.................... » í> » » . J> » » » »
Mantas...................... » » » » » » » Í> » » »

1 Bufandas.................- » » »■ » » » » » » A

Ropas... Mantones.................. » » » ÌÌ » » » » J> » »
Camisas.................... » » » y> » » » » » » »
Camisetas................. j> » » » » » » » » » -
Envolturas................ ;> » » » 1 2 » 2 » » 5 ,
Chalecos de Bayona... » » » » » » » » »
Toquillas................... » » » » * » » » »
Tapabocas ................ » » » » » » » » » »

Total.................... 49 47 259 218 262 535 241 434 3.084 63 5.192

ABASTOS

Derechos recaudados en e¡. Mercado de Ganados por estancias y expedición de gatas.

PERÍ ODOS

C L A S E S  C E  O  A . TsT .ZL X> O
•p

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
H 0‘15 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a OTO 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

pesetas.

Mular
H 0‘ig 

pesetas.

Asnal
aO‘10

pesetas.

Carros
aü‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Gulas 
a 1‘50 

pesetas.

Día 24 de febrero 1915.......................... 18 » y> » » >J » 2‘70
Día 25..................................................... » » » » » » » »
Día 26..................................................... 28 » » » » » » » 4‘20
Día 27..................................................... 45 » » J> » » » 675
Día 28..................................................... » » » J> » » » » »
Día 1 de marzo................................. 16 » » » » » » » 2‘40
Día 2....................................................... 19 » » » » » » » 2‘85

Total......................... 126 » » » » » » » tS‘90
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ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de dep;üeUo, precio del ganado, etc., en la semana del 24 de febrero al 2 de marzo de 1915
i) su. comparación con igual periodo del aña anterior.

HESES DEQOLLAPAS EN CA 
SEMANA EN 10UAL PERIoDO 

DEL aRo anterior
1315.,.-.................13U....................

R E S E S K IL O G R A M O S Ingresos
por

degücl lo. 
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares, Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales, Cerda.

1.22G1.095 431518 3.3W6.912 24e 1.S341.709 232.884*9210.338*9 18,931*523,888 30,187*949.183 21233 166.841147.116 11,800*5019.744*40
D¡ferenc,a.{

RESES DEOOLLADAS EN EL ASo V SU COMPARACIÓN
1013................ .1914,. .................
Direrencia.{

131
•ít 87 9.̂ 8 IS!» »75 22.546» 4.í̂ ‘5 18.Ê'1 m» 19.725 943*00

11.88219,188 4.6G45.433 18.27929.158 332183 16.88714,575 2.216.998*12.230.4̂*2 213.259251.470*5 2®.0e9*8277.058 1.585*51.292 1.708.006*51.299.242 119.529*80112.308
»
769 10.879 149» e.312

» 19.784*1 38.2*11*5 79.(̂ '2 293*5» 416.3S4‘5
»

22rS019

Precio del ganado.— precio tie! kilusratiio en la semana fué de l'Gl a 1‘89 pesetas el vacuno; de 2*13 a 2‘K  el lanar, y de 1*63 a 1‘ffi el de cerda. 
Procedencia del ganado,—De Asturias, 3C0 vacas y IGO terneras; Galicia, 3t0 vacas y 321 terneras; León, 4SG vacas; Avila, 100 vacas; Toledo, 1.058 lana- 

'es; Badajoz, !.G3t cerdos.
Peses inutilisadas ai quemadero.—Vaces, 3 y cerdos, 5.

Precio medio en plaza, en tos dias del 28 de febrero al 6 de marzo 
de I9i5, de los articulos que a continuación se expresa.

En plaza.

Pesetas.

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada.

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas. Pesetas,

CARNES Y  ORASAS
l'So r e o

ChorizíoSt d o cen a »., .................  . 4

3*50 3*50
2‘80 2'80

9*20
3 270

»
» »

2 2
9*50 1*90

AVES Y CAZA
B

4 3*50

B
B B

8*50
3}

2'25
4

A

PESCADOS Y  MARISCOS
i'15 Ü'97

B
l'Oo
0*80

B
n o 0*88
2*75
1*88

2
1*90
l ‘CS
1*35

u 9*S
0*43Gallos, ídem .»...... ................ ...... B
3*90

Langostinos  ̂Kilo.........*......... * . 3» 4‘5Ó
2'25 273
1 *^ 1*60

1*20
Mero, ídem..................................... 1*35
Pajeles, ídem»......... ........................ 1*88 1*33
Percebes  ̂íd e m . » .................................. .. l ‘J3
PescadillásT ídem. -.................. ....... V88 0‘85

2‘38
Salmún, ídem».... .............................. 6'50

275
775
2*13Salmonetesi, ídem................. ..........

Sardinas, ídem.................................. D‘90 0‘95
T ru c h a S i ídem»». .  . 4'50

LBOUMRRES, FRUTAS Y VERDURAS 
Alcachofas  ̂docena.......................... ...... 0'35
Arroz, kilo........................................ n

CeboliaSf k ilo ....... ................... ..
9*25

Frutas, kilo............................. .......... ü'38

0*80
0*53Habas, Idem.....................................

reo

0*30
3*50
2*80
?2*10

1*67
2
T90
T80

0*80

O'SO

río
»

ARTICULOS

Judías secas, kilo..
Ndias verdes, Idem.
Lechugas, docena.
Lentejas, kilo. ...
Limones, ciento........
Lombardas, docena..
Naranjas, ciento 
Patatas, kilo. .
Pimientos, ciento.
Plátanos, caja 
Tomates, kilo.,
Uvas, ídem .,
Verduras, idem.

CO.^JEUSTIBLES V LÍqUJDOS 
Aceite, litro.
Alcohol, ídem.............
Carbón de cok, kilo.. ..
Carbón mineral, ídem. .
Carbón vegetal, ídem...
Leche, litro.................
Petróleo, Idem............
Vino, idem..................

VAaios
Azilcar, kilo................................
lluevbs, ciento.............................
Jabón, kilo................, .  .........
Pan, libreta.................................
Pan, pieza de kilo........................
Pan francés, pieza.......................
Pan de Viena (siete piezas en kilogra­

mo!, ídem.............. ............. .
Panecillo de 200 gramos..............
Panecillo pequeño......................

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas.

E n  p l a z a

Pesetas.

B B 0*70
» B B

C '75 B B
B B 0*70

1*50 B B

3*50 B B
2*38 B B

0*21 » 0*21
» B B

13 B B
0*82 B B
0*30 B B

B 0*30 B

B B 1*90
B » 1
B A 0*06
B B 0*045
» B 0*14
B B 0*50
B B 0*88
V » 0*45

B » 1*13
12*25 10*25 B

B A 1*10
B B 0*23
B A 0*44
B » 0*10

B A 0*10
B B O'IO
B A 0*05

CEMENTERIOS

Inhumaciones del 12 ai 18 de febrero de 1915, y en igual 
período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

1915. 1914. 1913. 1912. 1911. 1910.

Nuestra Señora de la Almudena__ 292 376 311 320 309 319
San Justo..................................... 16 12 8 14 9 10
San Lorenzo. 13 11 13 12 19 3
Santa María................................. 5 8 n 10 4 5
San Isidro.................................... 3 2 5 3 6 4
Civil............................................ 3 5 6 1 3 B

332 414 354 360 343 341

Fetos inhumados en e! de Nuestra
Señora de la Aimudena.............. 31 32 22 23 25 28

.  . ..

IMPRENTA MUNICIPAL


